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AYUNTAMIENTO
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DlA 2 DE OCTU BRE DE 1931 .—¿ ’.i'/rízc/o. — Presi­
dencia del señor Alcalde, D, Pedro R ico,—Asistieron los Con­
cejales Sres. Alborea, Alvarez Herrero, Aratiz, Barrena, Bu- 
ceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández 
Quer, García Moro, García Santos, Henche, Layús, Mada­
riaga, Marcos, De Miguel, Moiiriz, Mitiño, Noguera, Peie- 
griii, Rato, Redondo, Regúlez, Saborit, Sacristán, ¿alazar 
Alonso, Snárez de Tangil, Talaiiqiier y Zimznnegiii.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D Í A

Asunt os  al  despacho de of i c i o

A c u e r d o s : 1.“ Se dió cuenta de una moción de la Alcai­
día Presidencia en ia que, respondiendo u requerimientos que 
a la misma fueron dirigidos por el señor Alcalde de Bilbao

para la celebración en esta capital de una Asamblea magna 
para hacer ver al Gobierno que la crisis de trabajo y, en su 
consecuencia, de la mano de obra, es tan notoria y de tal mag­
nitud y gravedad, que, de no hacerse frente a ella, se prevén 
grandes calamidades para la Patria, y que es al Gobierno a 
quien corresponde en primer término colaborar con todos sus 
medios a la iniciación de obras que exijan el empleo de obreros 
y materiales nacionales, solicitando del Parlamento facultades 
extraordinarias para arbitrar los recursos necesarios para tales 
obras, y, dispuesto que tal Asamblea se verifique en los 
dias 8 , 9 y 10 de octubre actual y que concurran, invitadas a 
la misma, representaciones de las fuerzas vivas de las provin­
cias españolas, propone que por el Ayuntamiento de Madrid 
se designe a tres de sus miembros para que, en su representa­
ción, concurran a la repetida Asamblea, para colaborar con sus 
iniciativas a la solución del problema nacional de la crisis de 
trabajo. •

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente moción y autorizar a la Alcaldía Presidencia para desig­
nar la representación a que hace referencia dicha moción .­

2 .“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia sometiendo a conocimiento del excelentísimo Ayuntamien­
to el escrito que la Unión de Municipios Españoles ha dirigido 
a ia misma participándole que se habían fijado los días 11 al 18, 
inclusive, dei actual para la celebración de la Asamblea extra­
ordinaria de dicho organismo, y recabando su adhesión y cola­
boración en las tareas de dicho Congreso, propone se acceda a 
las anteriores peticiones y, en consecuencia, que el Ayunta­
miento se adhiera a ia repetida Asamblea, y designe las per­
sonas que en su representación hayan de acudir a la misma.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente moción y autorizar a la Alcaidía Presidencia para la de­
signación a que la ¡noción hace referencia.

S .“* Se dió cuenta de uii decreto de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo se adopten Ibs acuerdos que a continuación 
se consignan, con referencia a la fijación de los sueldos y jor­
nales de los operarios de plantilla de oficios afectos a los ser­
vicios que comprenden el Cuerpo de Bomberos, Servicios 
Electromecánicos, Sección de Alumbrado y de Vías públicas 
y pensonal facultativo, y el personal jornalero de Cementerios, 
Mercados, Parques y Jardines del Interior y dei Ensanche, 
Obras sanitarias, igualmente del Interior y del Ensanche, Ma­
tadero y Mercado de Ganados, Limpiezas, Servicios Electro­
mecánicos, Sección de Alumbrado y Vías publicas del Interior 
y del Ensanche, teniendo en cuenta para ello que los opera­
rios de que se trata se hallan pendientes de clasificación por 
los Comités paritarios para la determinación de sus jornales, 
tarea que liabrá de requerir algún tiempo, durante el cual ha­
brían de estar los operarios a quienes afecta sin percibir be­
neficio alguno con motivo de la reorganización de servicios, 
por lo que se hace preciso buscar una fórmula que, dejando a 
salvo ios trámites de las disposiciones fijadas por la Corpora-
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ción municipal, acelere la percepción de dichas mejoras, y ha- 
ioida consideración a la conducta semejante que al tratarse de 
los obreros de talleres municipales se ha seguido por la exce­
lentísima Corporación:

Primera. Que sin perjuicio de proceder con toda urgencia 
al examen de suficiencia en la forma acordada por las bases 
aprobadas por ei excelentísimo Ayuntamiento, se fijen los jor­
nales de los obreros que han de ser objeto de clasificación por 
los Comités paritarios, y que se contienen en las relaciones 
que figuran unidas al expediente, en la cuantia siguiente:

Oficiales; jornal inicial de 9 pesetas y jornal máximo de 12 
pesetas.

Ayudantes; jornal inicial de 8,50 pesetas y máximo de 
11,50 pesetas.

Los cuatrienios serán de 0,75 pesetas.
Segunda. Aprobar la adaptación del personal que figura 

en las relaciones unidas al expediente con carácter provisional, 
y por consecuencia rectificable, con vista del resultado que 
ofrezcan ios exámenes de aptitud a que se alude en el apartado 
anterior.

Tercera. Que el importe total hasta fin de año de la dife­
rencia de jornales y haberes de persona! a que estas conclu­
siones se refieren sean satisfechos a partir de 1 de mayo pró­
ximo pasado, con cargo ai crédito que se habilite en la forma 
que indique la Intervención de fondos inunicipalés y previos 
ios requisitos legales establecidos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó aprobar ei precedente decreto de 
la Alcaldía Presidencia, autorizándose a la misma para que, 
como ya se ha hecho con relación a otros servicios, pueda sa­
tisfacer las cantidades que correspondan a los funcionarios y 
obreros a que este expediente hace referencia, sin perjuicio de 
llevar a efecto la correspondiente operación de crédito, que 
habrá de realizarse mediante la oportuna transferencia del 
remanente resultante al liquidarse el presupuesto ordinario 
de 1930.

4 . “ Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de su­
ministro de efectos de espartería con destino a los servicios 
municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capi­
tal, hasta 31 de diciembre de 1933, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 17 del que cursa, a favor de D. Pm- 
dencio Diez del Olmo, con la baja del 23 por 100 en ios pre­
cios tipos.

5 . “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención remitien­
do la cuenta justificada del presupuesto del Interior correspon­
diente al segundo trimestre del ejercicio de 193!, rendida por 
el señor Depo.sitario en armonía con lo preceptuado por el ar­
ticulo 584 del Estatuto Municipal, a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 129 del reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de agosto de 1924.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una en su oportunidad 
a ia que ha de rendirse en su día a tenor del artículo 121 del 
reglamento de Hacienda municipal.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA 

Comisión 1.“̂—Gobernaelón
A petición de la Presidencia se acordó que quedara sobre 

la mesa el dictamen proponiendo la aprobación del empadrona­
miento general de habitantes correspondiente al quinquenio 
de 1930-35, la clasificación de los mismos y la población de 
hecho y de derecho.

Comisión 2.‘‘~Hae!0uda
6 . ° Se dió cuenta de un dictamen, fecha 8 de! pasado mes 

de septiembre, interesando se eleve a las Cortes Constituyen­
tes, haciendo suya una proposición del Sr. Safaorií, la siguien­
te proposición de ley para que se autorice a la Corporación 
municipal para el estabiecimiento de un arbitrio sobre el valor 
de los terrenos edificados o sin edificar cuya cuantía se de­
termina, así como los fundamentos que le abonan 3' justifican, 
y teniendo en cuenta la urgente necesidad de su implantación 
en tanto sea redactada una nueva ley Municipa! sobre bases 
más amplias y justas:

Primero. Hasta tanto que se estudia una nueva ordena­
ción de la Hacienda local, se autoriza al Ayuntamiento de Ma­
drid para establecer, sobre el valor de los terrenos edificados 
o sin edificar dentro de su término, un arbitrio, que no podrá 
exceder del 2 por 1.000 de la base, sujeto a las normas de ca­
rácter general para las exacciones municipales contenidas en 
el libro segundo de Estatuto Municipal.

Segundo. Dicho arbitrio será compatible con el de sola­
res y con la cesión del 20 por 100 de la cuota del Tesoro de la 
contribución territorial y riqueza urbana, e incompatible con las 
contribuciones especiales por aumento determinado de valor.

Tercero. Los valores de los terrenos serán los que figu­
ren en el índice de valoraciones aprobado por el Ayuntamiento 
para el arbitrio de p lu soa ita .

Cuarto. Cuando, por circunstancias especiales, entendie­
se un propietario que ese valor no es de aplicación a los terre­
nos de su propiedad, podrán formular reclamación, y caso de 
no ser atendida reclamar ante un Jurado, compuesto de un Ar­
quitecto designado por el Ayuntamiento, otro por la Cámara 
de la Propiedad Urbana y otro por el Ministerio de Hacienda.

De! mismo modo la Administración municipal podrá, por 
los mismos motivos, alterar la valoración que resulte con arre­
glo a! índice, pudiendo el interesado recurrir contra ese acuer­
do ante el expresado Tribuna!.

Quinto. El arbitrio se devengará por semestres naturales 
completos.

Sexto. La exención absoluta, perpetua o temporal de la 
contribución llevará siempre aparejada la del arbitrio por el 
tiempo de la duración de aquélla.

Séptimo. El Ayuntamiento vendrá obligado a redactar 
una Ordenanza, en la forma dispuesta en el Estatuto Municipal 
vigente.

Octavo. Si el Ayuntamiento estableciese este arbitrio, 
deberá prescindir de las tasas por reconocimiento anual de cal­
deras, ascensores, montacargas, máquinas, miradores y rejas.

Noveno. La obligación del pago de este arbitrio no auto­
riza en ningán caso a los propietarios para aumentar el im­
porte de los alquileres.

Y previa discusión que consta en acta, y desechada en vo­
tación nominal la propuesta del Sr. Madariaga de que volviera 
este expediente a la Comisión, fué aprobado el dictamen, tam­
bién en votación nominal, por 22 votos de los Sres. Aivarez 
Herrero, Arauz, Barrena, Buceta, Cámara, Cantos, Carrillo, 
Coca, Fernández Quer, García Santos, Gómez San José, Hen- 
che, Marcos, Muiño, Noguera, Pelegrín, Redondo, Saborit, 
Sacristán, Salazar, Talanquer y Presidente, contra nueve de 
los Sres. Alberca, García Moro, Layús, Madariaga, Rato, Re- 
gúlez. Rodríguez, Suárez de Tangil y Zunzunegui.

Comisión 3,*—Fomento
1 °  Adoptar las resoluciones que a continuación se consig­

nan con referencia a la construcción del Mercado del Pescado, 
toda vez que tramitado el expediente necesario para habilitar 
el crédito preciso, se dispone de los fondos necesarios en el 
presupuesto extraordinario de 1931, y que este proyecto, así 
como su presupuesto, fueron en su día informados favorable­
mente por el Comité técnico ejecutivo, y teniendo en cuenta 
asimismo la necesidad tantas veces reconocida de que para la 
debida ordenación de! servicio de abastes es éste uno de los 
Mercados imprescindibles, con el fin de terminar en el más 
breve plazo posible con las deficiencias capitales que son de 
lamentar en el Mercado provisional actual, instalado con !a 
urgencia que impuso el derribo del antiguo de ios Mostenses:

Primera. La aprobación del proyecto formulado por la Di­
rección de Arquitectura para la construcción del Mercado dei 
Pescado en la parte del solar lindante con la Ronda de Toledo, 
Campillo del Mundo Nuevo y calles de la Arganzuela y del 
Capitán Salazar Martínez, y de su presupuesto, que asciende 
a pesetas 3.677.244,79, que habrán de ser cargo a! concepto 19 
bis del presupuesto extraordinario de 1931; y

Segunda. La aprobación de los pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico administrativas, redactados, respectiva­
mente, por la Dirección de Arquitectura y por la Secretaria, y 
que con arreglo a los mismos se anuncie la oportuna subasta 
para la construcción de dicho Mercado;

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación de 
un presupuesto, importante 136.223,06 pesetas, formulado por 
la Dirección de Arquitectura, para la pintura interior y exterior
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y arreglo de persianas y limas en el Mercado de la Cebada, y 
que dicha suma se incluya en el presupuesto que se forme para 
el ano próximo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

8 .“ Aprobar el acta de avenencia, suscrita par el Arqui­
tecto municipal y el del propietario de la finca número 22 de 
la calle de Mesonero Romanos, afectada por la regularizadón 
de alineaciones de las calles afluentes a la Avenida de Pi y Mar­
gal!, y aceptar el precio fijado por ambos peritos, a efectos de 
su expropiación, de 205.770,56 pesetas por todos conceptos, 
incluido el 3 por 100 de afección, toda vez que se han cum­
plido cuantos trámites señalan las disposiciones vigentes en la 
materia, y disponer que, mediante la formalizacióii de los co­
rrespondientes documentos, se consume la repetida expropia­
ción, abonándose su importe con cargo al concepto 36 del 
presupuesto extraordinario.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de conformidad 
con el Comité técnico ejecutivo, que no se acceda a la solicitud 
de la Sociedad anónima Nueva Plaza de Toros de Madrid sobre 
ejecución de obras para unir la calle de Julián Marin con la calle 
o avenida circular de la nueva Plaza, y que sólo a título de pro­
visional y costeada por la Empresa se acepte esta solución de 
accesos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que continúe so­
bre la mesa este expediente, y autorizar a la Alcaldía Presi­
dencia para que celebre una reunión con los representantes de 
la Empresa y de la Diputación, para resolver el problema 
de los accesos a la Plaza de Toros.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de conformidad 
con la Dirección de Arquitectura, la denegación de la licencia 
solicitada para ampliación de la casa número 43 de la calle de 
Roma.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, en vista de ha­
berse presentado un escrito relacionado con este asunto, que 
volviese a estudio de la Comisión,

Comisión 4.'*—Benelleencla, Sanidad y Policía urbana

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se desestime la petición formu'ada de abono de 
horas extraordinarias, que excedan de la jornada de ocho, al 
personal de! Cuerpo de Bomberos.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se anuncie y 
celebre subasta pública para contratar el suministro de leche 
con destino a la Institución de Puericultura.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión,

9 .“ Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 22 de 
septiembre último, concebido en los siguientes términos:

«A los fines dispuestos en el artículo 18 del reglamento de 
2 de julio de 1924 para la contratación de obras y servicios 
municipales y en la condición 9 .“ de las económico-administra­
tivas que sirvieron de base para la adjudicación del concurso 
de tratamiento de basuras viarias, con fecha 14 de agosto úl­
timo se dió traslado a la representación de la Casa Metzger 
del acuerdo de V. E. de 10 de jimio anterior, por el que se 
adjudicaba en definitiva a dicha entidad el remate del concurso 
de las basuras sujetas a tratamiento en cámara zimotérmica en 
la forma ya propuesta y aceptada, si bien había de prestar su 
conformidad a los siguientes extremos:

La aceptación para su tratamiento en la fábrica de fermen­
tación de toda la husma fermentescible procedente de la zona 
Norte que por ser difícilmente incinerable le sea entregada 
por la Empresa de incineración,

A acarrear por su cuenta a la fábrica de incineración de la 
zona Norte toda la basura incinerabie y no fermentescible 
procedente de la zona Sur, en el caso de que la Casa Metzger 
no pudiera tratarla en su fábrica.

Asimismo será de la incumbencia de dicha Casa sufragar 
la mitad de los gastos de transporte en el intercambio de ma­
terias más aptas para la fermentación contra las más aptas 
para la incineración.

Como contestación a ellos presenta instancia la represen­
tación de la Casa Metzger, con fecha 9 del actual, a los efec­
tos de aclarar bien los conceptos de dichos extremos, y una 
vez obtenida esta aclaración proceder seguidamente a la cons­
titución de la fianza definitiva dentro de! plazo legal.

Estimando lógicas las razones aducidas por el solicitante, 
y para que quede circunscrita de una manera clara en la forma 
en que por ambos adjudicatarios han de ser pagados los gastos 
del intercambio de basuras y su acarreo, la Comisión que sus­
cribe tiene el honor de proponer a V. E. se sirva acordar que, 
tanto la Casa Metzger (S. A.), como D. Ernesto Kocberthaler, 
adjudicatarios definitivos para el tratamiento en cámara zimo- 
térmica e incineración de las basuras viarias, respectivamente, 
efectúen por su cuenta y a su cargo los gastos que originen 
sus respectivos transportes de materia a la otra fábrica.»

Junta Municipal de Pelmeva enseñanza
10. Disponer que se adquieran en arrendamiento por cinco 

años los dos locales ofrecidos para Escuelas en la casa núme­
ro 38 de la calle de Antonio de Leiva, mediante el alquiler 
de 6.000 pesetas anuales, que tendrá derecho a percibir el pro­
pietario, D, Juan José Canales, en cuanto realice por su cuenta 
las obras de adaptación, señaladas por el Vocal Arquitecto 
Sr. Giuer de los Ríos en su informe de 12 de agosto último, 
y que deberán quedar a satisfacción del mismo, así como los 
servicios-corrientes de luz y agua.

Votó en contra el Sr, Noguera.
Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo el arrendamiento por cinco años del edi­

ficio señalado con el número 17 del paseo de la Florida para 
instalar en el mismo ocho Escuelas públicas y algunas vivien­
das para los Maestros, mediante el alquiler de 3.500 pesetas 
mensuales.

Otro proponiendo el arrendamiento por cinco años de unos 
locales para instalar doce Escuelas públicas en la casa núme­
ro 84 del paseo de las Delicias, mediante el alquiler anua! 
de 45.000 pesetas.

Y previa discusión que consta en acta se acordó que, sin 
perjuicio de que estos asuntos continúen sobre la mesa, se 
designe una Comisión que, previa visita de los locales de que 
se trata, formule el oportuno informe, y que dicha Comisión 
quede constituida por los Sres. Noguera, Suárez de TangíI, Re- 
gúlftz, Rodríguez, Cantos. Hencbe, Sacristán Fuentes y Cort.

Comisión de Reorganización de Servicios munJelpales -
Sé dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación de 

las bases de reorganización de los servidos del Matadero y 
Mercado de Ganados, con referencia a los cargos de Subge­
rente, Jefe administrativo y Conserje de aquella dependencia.

Y a petición del Sr. Henche se acordó que fuera retirado 
este asunto para que por la Comisión se estudien los extremos 
que se hallan pendientes de resolución.

A petición del Sr. Muiño quedó sobre la mesa e! dictamen 
proponiendo se reponga el acuerdo aprobatorio de la reorga­
nización de servicios de la Beneficencia Municipal en lo que 
se refiere a la aplicación de cuatrienios a un Jefe facultativo.

Comisión m ixta para la designaeión de Jefes de la Sección 
dei Ensanche

A petición del Sr, García Moro se acordó que continúe 
sobre la mesa el dictamen proponiendo los nombramientos de 
Jefes y suplentes de los Negociados de la Secretaria e Inter­
vención (Sección del Ensanche).

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.”—Gobernación
11 y 12. Desestimar, en armonía con lo informado por los 

señores Letrados consistoriales, dos recursos de reposición 
interpuestos, respectivamente, por doña Esperanza Rodríguez 
Morillas y D. Alfoiuso de Blas y Sanz contra acuerdo munici­
pal de 31 de julio último referente a la aprobación de la segun­
da propuesta hecha por el Tribunal examinador de las oposi­
ciones a plazas de Taquígrafos mecanógrafos, por cuanto el 
articulo 255 del Estatuto Municipal deterniina que no procede 
la reposición de aquellos acuerdos que hayan creado derechos 
a favor de tercera persona, como acontece en el que se im­
pugna; lio siendo necesaria la notificación de! acuerdo por 
haberse resuelto el recurso de que se trata con la aplicación 
del silencio administrativo.

13 y 14. Conceder, en dos expedientes, la excedencia 
del cargo de Médicos snpermmierarios del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia a D. Rafael Terol Soriano y a D. Germán

i
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Igteino Martin; bien entendido que a su reingreso ocuparán la 
plaza que les corresponde con arreglo a su situación en el 
escalafón, y una vez que se baya amortizado el número de va­
cantes de numerarios fijado en la reorganización de los servi­
cios de la Beneficencia aprobada por el excelentísimo Ayun­
tamiento.

15 a 19. Conceder, en cinco expedientes, el reingreso 
que solicitan como Médicos supernumerarios del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, a los Sres. D. Bien­
venido Rodríguez Diez, D. Jerónimo Jiménez de la Solana, 
D. Ernesto Martínez Eernández, D. Pedro Gómez Cuéllar y 
D, Juan Manuel Ortega y García, ocupando cada uno de ellos 
en su día la plaza de numerario que le corresponda con arreglo 
a su situación en el escalafón, y una vez que se haya amorti­
zado el número de vacantes fijado en la reorganización de 
los servidos aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento.

20. Modificar, accediendo a lo solicitado por el Jefe ad­
ministrativo de la Banda Municipal, el artículo 14 del regla­
mento de dicho organismo en el sentido de que la reposición 
de prendas y demás efectos del uniforme de cada Profesor 
correrá a cargo del excelentísimo Ayuntamiento, por estimarse 
necesaria esta aclaración, dado el antagonismo que existía en­
tre el mencionado artículo y la partida que en presupuesto 
figura con el indicado fin, y considerando al propio tiempo 
que, aparte del derecho que la práctica ha creado, es de equi­
dad indudable proveer de uniforme a los Profesores de la 
mencionada Banda; debiendo volver este expediente a la Co­
misión de Gobernación, a fin de que, oyendo al Concejal De­
legado del expresado servicio, proponga las reglas a que debe 
sujetarse aquella concesión.

21. Aprobar el proyecto y presupuesto, formulados por el 
señor ingeniero Jefe del Servicio electromecánico, para pro­
ceder a la instalación de un cuadro general de distribución y 
protección para la instalación eléctrica de la primera Casa 
Consistorial, reforma que tiene por objeto garantir las repeti­
ciones del cortocircuito producido en el último mes de abrí! en 
la acometida de energía eléctrica, que pudiera ser, de repe­
tirse, de fatales consecuencias, y disponer que su importe, de 
A5 i2 pesetas, sea cargo a! crédito consignado en el capitulo IV, 
artículo 1.“, concepto 119 del presupuesto de gastos vigente.

22. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan 
como consecuencia de la jubilación concedida al funcionario 
técnico-administrativo D, Francisco Fernández López en se­
sión de I i de septiembre liltlmo;

Primero. Que D. Martín Salto Junta, número 1 de la 
escala de Oficiales primeros, pase a la categoría superior 
inmediata de Jefe de Negociado de tercera clase, con el haber 
anual de 6.000 pesetas.

Segundo. Que D. Agustín Camarillo García, número 1 
de la escala de Oficiales segundos, pase a la categoría supe­
rior inmediata de Oficiales primeros, con el haber anual de 
5.000 pesetas.

Tercero. Que D. Alfonso Pérez Iglesias, número I de la 
escala de Oficiales terceros, pase a la categoría superior in­
mediata de Oficiales segundos, con el haber anual de 4.000 pe­
setas, amortizándose la resulta de Oficial tercero.

Cuarto. Que los precedentes acuerdos tengan efectos 
desde el día 12 del corriente mes, siguiente al en que ocurrió 
ta vacante.

Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de ponerse 
€11 vigor el régimen de escalafón para los fimcionarios a que 
aquéllos se refieren.

23. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe emitido por los señores Letrados consistoriales, en 
el recurso contendoso-administrativo interpuesto por los fun­
cionarios afectos al Parque central municipal de Automovilis­
mo D, Francisco Quiñonero, D. Francisco Ramírez, D. Sal­
vador Torres y D. Tomás Alloga contra acuerdos de la Comi­
sión Permanente del excelentísimo Ayuntamiento de 9 de julio 
y 13 de agosto de 1930, respecto a la provisión de Encargado 
de almacenes y talleres en el citado Parque; debiendo librarse 
la certificación correspondiente y designarse en su oportunidad 
el Letrado que haya de llevar la representación del Ayunta­
miento en este asunto.

24. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, como 
consecuencia de petición que ha sido elevada al Ayuntamiento 
por la Comisión organizadora del Congreso Hispanoamericano 
de Cineniatografia, y lamentando que sea ésta la ocasión de

exteriorizar el criterio del Ayuntamiento en este particular, 
que en lo sucesivo no se celebren recepciones ni festivales de 
ninguna dase en las Casas Consistoriales, por considerar su­
perfino y cuantioso el gasto que actualmente grava el presu­
puesto municipal con este motivo, y estimando que no hay ra­
zón que justifique tales dispendios.

Y previas manifesíadones que constan en acta fué desecha­
do el dictamen, acordándose que el Ayuntamiento celebre 
esta clase de agasajos tan sólo cuando se trate de Congresos 
que tengan importancia o sean de carácter intemacional, y 
que por la Alcaldía se designen uno o varios Concejales que 
se pongan en relación con ios elementos organizadores de los 
Congresos de que se trate para concretar lo que corresponda 
en cada caso, e igualmente por lo que se refiere al Congreso 
de Cinematografía a que este expediente hace referencia.

A propuesta del Sr, Barrena los cuatro primeros y por 
disposición de la Presidencia el último, quedaron sobre ta 
mesa los cinco siguientes dictámenes:

Los tres primeros proponiendo la desestimación de igual 
nùmero de recursos de reposición contra acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento relacionado con la amortización de va­
cantes y reingreso de funcionarios adminisírativos.

El cuarto proponiendo sea desestimado recurso de reposi­
ción formulado contra acuerdo del Ayuntamiento aprobando la 
reorganización de Servicios varios municipales.

El quinto proponiendo se desestime recurso de reposición 
formulado contra el acuerdo de amortización de vacantes del 
personal administrativo.

Comisión 2 ,“—Hacienda
25. Oficiar al señor Ordenador de pagos de la Caja ge­

neral de Depósitos participándole que el constituido en la mis­
ma, con fecha 2 de abril de 1930, por D. Ramón Rodríguez 
Eguero, a responder de la reclamación que previamente tenia 
deducida contra la inscripción con que figuraba en la matrícula 
de inquilinato el piso entresuelo izquierda de la finca núme­
ro !2 de la Avenida de la Plaza de Toros, importante i 06,86 pe­
setas, según resguardo números 525.894 de entrada y 46.022 
de registro, está libre en lo que a la Corporación municipal 
hace referencia, pudiendo ser devuelto al interesado, y que no 
procede la devolución del importe del recibo correspondiente 
al cuarto trimestre de 1929, porque con arreglo a la circular 
de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890 
sólo procede aquélla a nombre de la persona a que está exten­
dido el recibo, y en el caso presente lo está a persona distinta 
del reclamante.

26. Oficiar al señor Ordenador de pagos de la Caja ge­
neral de Depósitos, participándole que el constituido en ia mis­
ma, con fecha 13 de julio de 1929, por D. Mariano Maldonado, 
para responder de la redamación que tenía deducida por el ar­
bitrio sobre paso de carruajes a la finca número 73 de la calle 
de Antonio López, fundada dicha reclamación en que ia expre­
sada finca no era de su propiedad en la fecha a que afectaba 
el pago que se le exigía, sino de D. Claudio Martín Alonso, 
cuyo depósito, que importa 173,75 pesetas, según resguardo 
números 519.150 de entrada y 43.683 de registro, está libre en 
lo que a la Corporación municipal hace referencia, pudiendo 
ser devuelto al interesado; debiéndose expedir nuevos recibos 
objeto dei descubierto, para su exacción, a nombre del actual 
propietario de ia expresada finca, toda vez que iia sido com­
probado por informe de la Administración de Rentas el extre­
me aducido por el reclamante de que la venta a favor del señor 
Martín Alonso fué realizada en 25 de enero de 1922.

27. Disponer la devolncioii a D. Manuel Fernández Gar­
cía de la suma de 2.092,40 pesetas, satisfechas indebidamente 
en los ejercicios económicos de 1921-22 y 1922-23 por el arbi­
trio extraordinario de vinos no comunes y bebidas alcohólicas, 
devolución que se efectuará con cargo a la partida consignada 
en el capítulo I, artículo 10, concepto 45 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, ya que se liace imposible la mino­
ración de ingresos por su inexistencia en el actual ejercicio; 
todo ello teniendo en cuenta que en expedientes análogos que 
presentó, la Corporación acordó las devoluciones interesadas 
porci mencionado arbitrio, por haberse cumplido en los mis­
mos los requisitos que la legislación vigente determina para 
poder llevar aquéllas a efecto, y liabida cotisideracióii a que la 
presente petición tiene ei mismo origen e iguales fundamentos 
de derecho que produjeron aquellas devoluciones, habiendo sido
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cumplidos los trámites y requisitos que establece la circular de 
la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890 sobre 
devolución de ingresos, y aportado al expediente las certifica­
ciones comprensivas de la providencia del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia de 20 de septiembre de 1922 y 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 19 de julio de 
igual año, justificativas del derecho del reclamante.

28. Devolver a la Sociedad Erroz y San Martín, visto lo 
actuado en el expediente, la suma de 18.078,74 pesetas que 
ha satisfecho indebidamente por el arbitrio sobre ¡ncremento 
del valor de los terrenos por la transmisión de un solar sito en 
los números 92 y 94 de la calle de Velázquez, devolución que 
se efectuará como minoración de los ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto en curso; debiendo, simultáneamente a 
la devolución antedicha, girarse nuevo recibo por la suma de 
15.951,83 pesetas que ie corresponde satisfacer con arreglo a 
lo resuelto en el expediente.

29. Disponer la devolución a D. Alfonso Pérez de Guz- 
mán y Duquesa de Valencia, conjuntamente, de la suma de pe­
setas 2.194,60 satisfechas itidebídameute por el arbitrio de so­
lares sin edificar por unos sitos eu las calles del Pacífico, 
Vallecas y Granada, devolución que se efectuará en la siguien­
te forma; i.097,30 pesetas como minoración de ios ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso, y las 1.097,30 
restantes de los fondos gubernativos metálicos por lo cobrado 
como recargo provincial sobre el arbitrio municipal, todo ello 
teniendo en cuenta que se ha justificado debidamente por los 
interesados haber satisfecho por duplicado los recibos corres­
pondientes ai arbitrio de solares sin edificar por lo que afecta 
al terreno a que se ha hecho referencia.

30. Disponer la devolución a D. Miguel Alvarez Moya 
de la suma de 2.832,69 pesetas que ha satisfecho indebida­
mente por el arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos por la transmisión de la finca número 19 de la calle del Al­
mirante, devolución que se efectuará en la forma siguiente: 
2.360,58 pesetas como minoración de los ingresos del mismo

. concepto del presupuesto en curso, y las 472,11 pesetas res­
tantes con cargo al concepto de multas del mismo; debiendo, 
simultáueamente a la devolución antedicha, girarse nuevos re­
cibos por la suma de 2,360,38 pesetas, importe de la cuota del 
arbitrio, a ciiyo abono ha mostrado sn conformidad el recla­
mante.

31. Disponer la devolución a la Couipañia limitada Riotin­
to de la suma de 3.675,04 pesetas satisfechas indebidamente 
por el arbitrio de inquilinato correspondiente al local que ocu­
pa en la finca número 7 de la piaza de las Cortes, del segundo, 
tercero y cuarto trimestres del año 1928 y primero del 1929, 
en la forma siguiente; 3.543,79 pesetas como minoración de 
los respectivos ingresos del presupuesto eii curso, y las 
131,25 pesetas restantes en la forma dispuesta por el excelen- 
tisinuno Ayuntamiento cotí carácter general en sesión de 22 de 
diciembre de 1930, o sea por la Corporación municipal, reinte­
grándose de ellas mediante requerimiento al Agente ejecutivo 
perceptor D. ¡nocente Siiárez, todo ello teniendo en cuenta 
que por instancia del 4'ribimal económico-administrativo de la 
provincia de 26 de abril de 1929, confirmada por el Tribunal 
provincial de lo Coiiteiicioso-adniinistrativo, fue revocado el 
acuerdo immicipal recaído en la redamación deducida por la 
representación de la expresada Compañía por el arbitrio de in­
quilinato correspondiente al local antes aludido en el sentido 
de que la expresada Sociedad no venía obligada al pago de 
dicho arbitrio, y r¡ue procedía la devolución de las cantidades 
satisfechas por la misma y recargos abonados.

32. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, en vista de la propuesta de reforma de la Ordenanza 
reguladora de la exacción del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenoii formulada por el señor interventor de 
fondos como medio para que los trabajos marchen con mayor 
rapidez dentro del buen orden, y toda vez que la reforma que 
se propone no afecta a la parte sustancial del arbitrio, sino 
solamente a la de carácter administrativo y procesal:

El primer párrafo de la base 12 se sustituirá por los redac­
tados en esta forma:

«La Administración de Rentas comprobará las declaracio­
nes presentadas por los interesados con los antecedentes que 
obran en la oficina, y en caso de coincidencia procederá a ins­
truir desde luego el expediente.

»La Sección técnica, con vista de los valores consignados

en el índice y de las alegaciones prestadas que sobre mejoras 
legalmente computables o circunstancias del terreno hiciese el 
contribuyente, consignará los valores que corresponda aplicar. 
Sobre estas cifras de estimación la oficina formulará el proyec­
to de liquidación provisional, que con la censura de la Inter­
vención se someterá a la Comisión mixta de valoraciones.»

Las bases 14, 15 y 16 quedarán expresadas en la siguiente 
forma:

«Base 14. Aprobado el proyecto de liquidación provisio­
nal se notificará al contribuyente, requiriéndole para que en el 
término improrrogable de diez días, a contar del en que se 
efectúe dicha notificación, comparezca en el Negociado por sí 
o por apoderado en forma y tome instrucciones de la liquida­
ción provisional aprobada, manifestando en el expresado plazo 
sil conformidad o disconformidad. En este último caso deberá 
impugnarlo por escrito, dirigido al señor Presidente de la men­
cionada Comisión, presentando los documentos de prueba que 
autoriza la Ordenanza; entendiéndose que de iio haber impug­
nación expresa en el señalado plazo de diez días se considerará 
consentida la liquidación y se someterá como definitiva a la 
aprobación del señor Alcalde Presidente a efectos del cobro 
inmediato, con arreglo a las disposiciones de la Ordenanza.»

«Base 15. Cuando se impugne la liquidación provisional 
el Negociado, la Sección técnica y, en su caso, la Intervención 
emitirán informe conciso en réplica a las alegaciones hedías 
por el contribuyente, dándose cuenta a la Comisión, para que 
ésta, previo acto de avenencia, si io estimare conveniente, for­
mule propuesta a la Alcaldía. La resolución que ésta dicte 
tendrá el carácter de acto administrativo, a los efectos que auto­
riza el reglamento de Procedimiento económico-administrativo 
y continuación de trámites preparadores de la cobranza..

»No se admitirán otras reclamaciones contra las e.stimacio- 
nes de valor que aquellas que sean causa o motivo de demérito
0 depreciación del valor corriente del suelo.»

«Base 16. A todo contribuyente que se le requiera para 
celebrar acto de avenencia deberá notificársele con diez días 
de anticipación, y si no compar eciese eu el día que le fuere 
señalado, se le tendrá por desistido de la misma y por firmes 
y consentidos los valores asignados.»

En el apartado d) de ia base 26 se agregará: «De no justi­
ficarse por este concepto mayores gastos se computará con 
carácter general el 5 por 100 sobre el valor originario y el
1 por 100 sobre el actual.»

33. Facultar al excelentisimo señor Alcalde Presidente, 
como representante legal del excelentisimo Ayimtamiento, 
para que, una vez ultimadas por la Secretaria las operaciones 
conducentes al efecto, firme el oportuno contrato para la trans­
ferencia a nombre de la Corporación municipal de siete láminas 
de la Sociedad Hidráulica Santiilana, números 8.659 al 8.665, 
representativas de la propiedad de un metro cúbico de agua 
cada una, como consecuencia de la incautación por este exce­
lentísimo Ayuntamiento de la finca número 32 del paseo dal 
Prado, expropiada por ia Corporación, ya que dichas láminas 
aparecen expedidas a nombre de D. Emilio Navarro Sánchez, 
como propietario de la expresada finca, hoy propiedad de esta 
Municipalidad.

34. Solicitar del Gobierno de la República, de conformi­
dad con la proposición en tal sentido formulada por el Vicepre­
sidente de la Comisión, Sr. Saborit, para que, ampliando en 
un ra.sgo de liberalidad la donación efectuada como en albri­
cias al instaurarse el nuevo régimen, abarque ésta los terrenos 
conocidos con los nombres de La Tinaja, Quinto Vivero o Vi­
veros de San Fernando y la parte del monte del Pardo que 
actualmente tiene en arriendo este excelentísimo Ayuntamiento, 
y que se halla comprendida entre la carretera de Madrid a di­
cho pueblo y el pa.seo del Rey, partiendo del camino del Campo 
de Polo hasta el encuentro del mencionado paseo con la carre­
tera, toda vez que por dicha donación no se harta sentir su 
falta en el patrimonio nacional y los productos de su arriendo 
o cesión no remedian partida alguna importante de su presu­
puesto, y en cambio en el municipal reporta ventajas positivas 
para el mejor cumplimiento de sus fines, muy especialmenfe 
para continuar hoy su política de estimulo de amor a la Natu­
raleza de sus convecinos.

Comisión 4."—Beneñeenela, Sanidad y Polleía urbana
35. Anunciar concurso para la provisión de la tercera 

sección farmacéutica del distrito de ia Latina entre los Farma-
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céuÉicos cuyas oficinas radican en dicha sección, con arreglo 
a las bases del Cuerpo facultativo de la Beneficencia Munici­
pal aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento en 29 de 
diciembre de 1905, debiendo presentarse las instancias, docu­
mentadas con ia licencia de apertura y recibo corriente de la 
contribución, en el plazo de un mes.

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan con referencia a la adquisición de un automóvil celnlar 
destinado a ia recogida domiciliaria de animales menores, su­
puestos rabiosos, que reitua las debidas condiciones de seguri­
dad para la conducción de los mismos, y que además esté con­
dicionado exclusivamente para ello:

Primero. La adquisición por gestión directa, entre los 
agentes oficiales que representan a la casa Ford, de un c h a s ­
s is  automóvil para la construcción, en los talleres del Parque 
central imnncipal de Automovilismo, de un coche de sistema 
celular destinado a la recogida domiciliaria de animales meno­
res, supuestos rabiosos.

Segundo. Que las ofertas de los referidos agentes ex­
presando precios y condiciones se presenten, dentro del plazo 
señalado por la Comisión encargada de realizar esta adquisi­
ción, que será el que figure en los anuncios correspondientes, 
previamente insertos en la prensa diaria y en los periódicos 
oficiales, en la Sección 4." de la Secretaria, sin que puedan 
exceder en ningún caso del crédito acordado de 9.000 pesetas.

Tercero. Que para resolver todo lo concerniente a esta 
adquisición se nombre una Comisión, integrada por el señor 
Concejal Delegado del Parque central municipal de Automovi­
lismo, el señor Ingeniero Director de Vías y Obras y ei señor 
Ingeniero Jefe del mencionado Parque, la que libremente 
podrá adjudicar el suministro o rechazar todas las ofertas sin 
derecho a reclamación alguna por parte de los oferentes.

Cuarto. Que una vez adjudicada la compra del c h â s s is  se 
obligue al adjudicatario a satisfacer todos los gastos de anun­
cios, certificaciones, derechos reales, contribución, impuestos, 
reintegros, documentos y cuantos origine ei suministro.

Quinto. Que para todos los incidentes a que pueda dar 
lugar esta compra renuncia el suministrante al fuero de su 
domicilio y expresamente se somete a los Tribunales de esta 
Villa.

Sexto. El plazo de entrega del mencionado c h â s s is  será, 
como máximo, de treinta días laborables, contados a partir de la 
fecha de adjudicación, y después que sea recibido por el señor 
Ingeniero Jefe del Parque central municipal de Automovilis­
mo, que expedirá la correspondiente certificación, en la que 
conste que se han cumplido las condiciones exigidas, se proce­
derá al pago del mismo, con cargo al crédito consignado en el 
capitulo IV, artículo 1,®, concepto 123 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

Séptimo, Que para lo no previsto en los anteriores acuer­
dos regirá el reglamento de 2 de julio de 1924 para la contra­
tación de obras y servicios municipales.

37 a 42, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
el Negociado y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondienies:

A D. Antonio Maclas Fernández, para establecer un café­
bar con venta de bocadillos en la calle de Francos Rodrí­
guez, 22.

A D. Narciso de San Segundo, para establecer un café­
bar en el paseo de Extremadura, 117.

A D. José González López, para e.stablecer una carbone­
ría con venta de astillas en la calle de San Raimundo, 10.

A D. Julián Segoviano, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para droguería y perfumería en la calle 
de Alcalá, 112,

A D. Mariano Pérez Garda, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de las 
Minas, 24.

A D. Vicente Sánchez, para que sea puesta a su nombre 
la liceticia concedida para café-bar en la calle de Lope de 
Rueda, 37.

43 a 46. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para ios establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
el Negociado, con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes y con observancia de las diposi­

ciones vigente y que puedan dictarse relativas a trabajo, sani­
dad e higiene, y con la expresa condición de que si fueran 
infringidas por el interesado o hubiere redamaciones fundadas 
por molestias ai vecindario quedarían sin efecto estas licen­
cias, sin derecho a reclamación ni indemnización alguna:

A D. Antonio Alvarez, para establecer un taller de eba­
nistería mecánica e instalar cinco electromotores con fuerza 
total de 16 caballos en la calle de San Hermenegildo, 32.

A D. Claudio Martínez de Pinillos, para establecer un de­
pósito cerrado de café, tostadero e instalar dos electromotores 
con fuerza total de 2,20 caballos en el pasaje de Romero, 4.

A doña Concepción Baus Mañes, viuda de Crespo, para 
establecer im taller de estampación y satinado de papel e insta­
lar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la calle de 
Ayala, 30.

A la Sociedad anónima Eclipse, para establecer un taller 
de ajuste e instalar un electromotor de 6,50 caballos de fuerza 
en la calle de Meléndez Valdés, 5.

A petición del Sr. Regúlez los cuatro primeros, de! señor 
Aiberca el quinto, y del Sr- Rodríguez el sexto, quedaron so­
bre la mesa los siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la adquisición de una cocina para el Cam­
pamento de mendicidad, y que el gasto de 1.050 pesetas a que 
asciende sea cargo al concepto 431 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, -

Otro proponiendo la inclusión como crédito reconocido en 
el primer presupuesto ordinario que se forme de la suma de 
7,414,60 pesetas para pago de combustibles en la sección de 
Puericultura.

Otro proponiendo se ammcie y celebre concurso público 
para contratar la instalación de calefacción central en los cua­
tro Parques de Bomberos, por un importe de 41,927,33 pese­
tas, que será cargo a la  disponibilidad de 39.180,82 pesetas 
existentes en el concepto 98 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, y el resto será consignado en e! próximo presu­
puesto.

Otro proponiendo la instalación de un reloj, barómetro y 
termómetro en la glorieta de! Catorce de Abril, en la farola 
central que existe para el alumbrado público, por gestión direc­
ta, admitiéndose ofertas por término de diez días hábiles, y 
cuyo gasto, de 9.000 pesetas como máximo, será cargo al 
concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario de 1931.

Otro proponiendo, de conformidad con la Asesoría jurídi­
ca, se desestime el recurso de reposición entablado contra 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento denegaritorio de la li­
cencia solicitada para establecer nii garaje en la calle de Nica- 
sio Gallego, 3,

Otro proponiendo se anuncie y celebre subasta pública 
para contratar las obras de reforma del segundo Parque de 
Bomberos, por importe de 38.819,18 pesetas, que será cargo 
ai concepto 98 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Comisión 6.®—Ensanche

47. Aprobar, de conformidad con lo interesado por la 
Alcaldía Presidencia y lo informado por la Secretarla e Inter­
vención, un suplemento de crédito, en la cnantia de 1.000.000 
de pesetas, al figurado en el capítulo IX, artículo único, con­
cepto 94 del vigente presupuesto del Ensanche, a deducir del 
remanente existente en Caja de la liquidación del de 1930, 
para atender al pago de jornales del personal obrero eventual 
que se utiliza en diferentes trabajos de las vías públicas, y que 
entretanto se cumplen las formalidades que exige el articulo 12 
del reglamento de Hacienda municipal para formalizar dicha 
operación, se autorice a la Alcaldía Presidencia para que pueda 
ordenar los pagos de jornales de! referido personal eventual 
de la crisis obrera y. demás atenciones complementarias que lo 
requieran.

Votaron en contra los Sres. Layús, Rato, García Moro, 
Zunzuiiegui y Regúlez.

48. Aprobar im presupuesto formulado por la Jefatura de 
los Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos, impor­
tante 810 pesetas, para la instalación de alumbrado público por 
electricidad, con nueve lámparas de 60 vatios, en la calle de 
Téllez, situada en e! barrio del Pacífico, tercera zona del En­
sanche, cuyo gasto debe ser cargo al crédito consignado en el 
capítulo II, artículo O.”, concepto 9 .“ dei presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931, y por lo que respecta a las
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576,85 pesetas a que asciende el funcionamiento del repetido 
servicio, que sean cargo a la consignación que figura en el vi­
gente presupuesto ordinario de! Ensanche y sucesivos.

49. Aprobar el proyecto de construcción de alcantarillado 
general en la calie de Santa Cruz de Marcenado, entre las del 
Conde Dtique y Acuerdo, tal como lo ha redactado la Direc­
ción de los Servicios Sanitarios, y que dicha construcción 
se lleve a cabo con arreglo al pliego de condiciones que rige 
para las obras de saneamiento dei subsuelo, y por la misma 
cantidad o contrata a quien resulte adjudicado el expresado 
servicio, cuyo importe será satisfecho en su oportunidad con 
cargo al Crédito ya contraído de 44.870,57 pesetas,autorizado 
por acuerdo municipal de 3 de julio último.

50. Aprobar un presupuesto, formulado por la dependencia 
correspondiente, pard la instalación de alumbrado por gas en 
la calle de Santa Cruz de Marcenado, entre las del Conde 
Duque y Acdetdo, cuyo importe, de ! .506,05 pesetas, se sa­
tisfará con cargo al crédito ya Contraído por acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento de 4 de mayo ùltime,

. 51. , Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de condi­
ciones fofriniladüs por la Dirección de los Servicios Sanitarios, 
pata instalar tuberías y bocas de riego en la calle de Santa 
Criiz de Marcenado, entre las del Conde Duque y Acuerdo, 
siendo cargo él costé total de las expresadas obras, que ascien­
de a 8.400 pesetas, al crédito consignado- en el capítulo ÍI,- 
articulo 4.", concepto 7 .“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

52. Adoptar los acuerdos que a contimiadóii se expre­
san con referencia al vallado del solar número Bdel paseo de 
los Pontones, visto lo actuado en el expediente y en armonía 
con lo interesado en proposición formulada por el Sr. Saborit 
y tontada en consideración en la sesión de 11 de febrero del 
presente año, toda Veii que del informe de los señores Letra­
dos consistoriales se deduce que puede y debe exigirse a la 
propietaria del indicado solar el vallado de éste, sin per­
juicio de rectificar, si liubíere lugar a ello, el error que eh 
Cuanto a la superficie del solar de referencia pudiera existir;

Primero. Que se sirva aprobaC e! presupuesto redactado 
por el señor Arquitecto nitmicipal en i8 de abril lílfíiíio, Impor­
tante, 1.126,26 pesetas, para establecer, por los obreros mu­
nicipales a quienes corteSponda llevar a cabo estas Instalado- 
heSj el yailadp dèi solar numero 6 del p'aséd de los Pontones, 
contiguo al Grupo escolar deiiom'mado Joaquín Costa, èri la 
línea oficial que corresponda con arrèglò ál plano unido al ex­
pediente y al acta de deslinde que a él se acompañé; y que 
dicho gasto se satisfaga con cargo al crédito consignado en eí 
capítulo 11, artículo 2 .“, concepto 5 ,“ del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 193!; y

Segundo. Que independientemente se proceda por la Di­
rección de Arquitectura, previa consulta de los anteceden­
tes necesarios, a rectificar las alineaciones del edificio del 
mencionado Grupo escolar para determinar su verdadero em­
plazamiento, y si resulta comprobada la ocupación indebida 
de la superficie a que se alude en e! acta de deslinde, reinte­
grar a ia propietaria del terreno objeto de la detentación, 
o satisfacer su importe por la entidad a quien en derecho ven­
ga a ello obligada.

53 a 02. Conceder licencias a los señores que a Continua­
ción se expresan pura diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las niismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones vigentes relativas a salubridad 
e higiene de las viviendas;

A D. Andrés Casado Martínez, para construir una casa en 
el solar nùmero 6 provisional de la calle del Laurel.

A D. Félix Romero García, para construir uiia casa de 
planta baja en el interior de un solar sin número de la calle de 
Joaquín María López.

A D. José Ratiiirez Hallado, para construir una casa en un 
solar situado a¡ finai del paseo de la Esperanza.

A D. Vicente Barber, para construir un horno para pastele­
ría en la finca número 6 de la plaza de Legazpi, debiendo 
cumplirse las disposiciones aplicables al caso.

A D. Ernesto Jiménez Moreno, para construir un cobertizo 
eii el interior del solar número 39 de la calle de Canarias, de­
biendo cumplirse las disposiciones aplicables al caso.

A D. Lorenzo Fernández Niiñez, Presidente de la Sociedad 
.anónima La Campiña Triguera, pai'a construir un imevo piso

en la finca número 58 de la calle de Lagasca, debiendo cum­
plirse las disposiciones aplicables al caso.

A doña Elisa Vic Ballastas, para ejecutar obras de ampíiá- 
cióii y reforma en la finca número 12 de la calle del Doctor 
Esqtierdo,

A D. Arturo Byne, para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en im hotel situado en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 3 y 5,

A D, Antonio Iglesias Quero, para ejecutar obras de refor­
ma en un hotel situado en la calle de Gaztambide, 53 moderno.

A D. Martin Blázqiiez, para construir un cobertizo en el 
inferior del solar número 28 de la calle de Magallanes, con 
fachadas a las de Lucio del Valle y Escosura; debiendo cum­
plirse las disposiciones aplicables al caso y hacerse constar en 
¡a licencia que se expida que independieutemente deberá soli­
citar el interesado ei correspondiente permiso para el ejercicio 
de la industria que se establezca.

A D. Ambrosio Morcillo, para construir un edificio desti­
nado a garaje en un solar sin número de la calle de Altainira- 
no; debiendo cumplirse las disposiciones del reglamento es­
pecial sobre fimcionamientu de garajes y hacerse constar en la 
licencia que se expida que deberá solicitarse por separado et 
correspondiente permiso para el ejercicio de la industria que 
se trate de establecer.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­

diente a las siguientes;
63. Una, suscrita por los Sres. Muiño, Saborit, Henchey 

Alvarez Herrero, interesando que por los servicios respectivos 
del Ayuntamiento se hagan los proyectos precisos para pavi­
mentar con asfalto y piedra sentada con cemento, según la 
pendiente de las calles, la plaza y calles del Alamillo y Príncipe 
de Angloiia, Pretil de Santisíeban, Costanillas del Nuncio, de 
San Pedro y de San Andrés, calles de Alfonso VI y de la Re­
dondilla, calle y plaza del Granado, calle de los Mancebos y 
Angosta del mismo nombre, y la Cuesta de los Caños Viejos; 
todo ello teniendo en cuenta que el llamado barrio de la More­
ría constituye uno de ios sitios más típicos de Madrid que 
conserva su carácter y fisonomía propias, y que además tiene 
motiumenfos verdaderamente notables, como son la iglesia de 
San Francisco y capillas del Obispo y de San Isidro en la 
Costanilla de San Andrés, lo que atrae la frecuente visita de 
loS turistas,- y considerando además que esta barriada está in­
tegrada de ftoblación obrera en su mayoría y que la pavi­
mentación es extraordinariamente deficiente.

64. Otra, suscrita por (os mismos señores Concejales, en 
la que, considerando que hay un trozo del llamado arro3’o 
de A luche por ei que vierien tas aguas fecales al descubierto, 
y estimando que esto constituye un grave peligro para la 
salud pública, interesan se prolongue el colector actualmente 
en construcción del mencionado arroyo hasta el término muni­
cipal de Madrid.

05. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, en 
la que, considerando que en la actualidad hay muchas casas 
de altura superior a 14 metros, con peldaños verdaderamente 
peligrosos y tramos de escalera que ocasionan fatiga, interesan 
que se obligue a instalar ascensores en todas las casas cuyas 
escaleras tengan más de 12 metros a partir del primer peldaño,

66. Otra, suscrita por los Sres, Coca, Alvarez Herrero, 
Heiiche, Cantos, Redondo, Muiño, García Santos, Carrillo y 
Fernández Quer, en la que, teniendo en cuenta que ei proble­
ma de la enseñanza eii el distrito de Palacio se encuentra muy 
abandonado, principalmente en el sitio comprendido desde la 
calle dei Marqués de Urquijo, Vicente Blasco Ibáñez, Romero 
Robledo y paseo de Rosales, con una población iio menor de 
25.000 almas, interesan que, existiendo en la calle de Altami- 
raiio, 33 un local amplio, el cual ha estado destinado a Escuela 
de Sanidad, y que seguramente reúne las condiciones de capa­
cidad y salubi idad e higiene que deben tener estos centros de 
enseñanza, se acuerde por la Corporación municipal que se 
bagan las gestiones necesarias por el personal correspondiente 
para inquirir si dicho local reúne las garantías precisas para la 
educación y cultura de los niños.

67. Otra, suscrita por los Sres, Coca, Arauz, Hendíe, 
Alvarez Herrero y Muiño, en la que interesan que, teniendo 
en cuenta la necesidad de la construcción del nuevo Hospital 
de la Latina para cumplir el fin benéfico de dicha fundación,
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para atender en el aspecto benéííco-sanitario a !a exigencia 
apremiante de institiidones de esta naturaleza y para en el as­
pecto econdniico-social cooperar a la solución que crea el pro­
blema obrero, y atendiendo que el Patronato de la mencionada 
fundación tiene desatendidos los fines benéfico-sociales que le 
incuinben desde 1903 en que acordó acumular los intereses de 
ios valores basta tener cantidad suficiente para la construc­
ción, conservación y entretenimiento del nuevo Hospital, se 
adopten los siguientes acuerdos;

Primero. Que pase esta moción a la Asesoría jurídica, a 
fin de que emita informe sobre la íónnnla legal que debe se­
guirse para conseguir ia disponibilidad de los fondos de la Ins­
titución Rivas, que ejerce el Patronato de familia de la misma.

Segundo. Que se acuerde por el Ayuntamiento fusionar 
la Institndóii Rivas con la Institución Goyenedie, constitu­
yendo de esta manera el capital necesario para los fines bené­
ficos que se persiguen.

Tercero. Que se haga el proyecto de construcción del 
Hospital de la Latina en el solar de que se dispone, con indi­
cación del presupuesto de gastos; y

Cuarto. Que, previa aprobación de los informes, del pro­
yecto y de los trámites de subasta o concurso necesarios, el 
Ayuntamiento acuerde su inmediata realización. '

GS. Otra, suscrita por el Sr. Snárez de Tangil, en la que, 
atendiendo a la posibilidad de adquirir la llamada Alameda de 
Osuna, que, emplazada en los términos de Canillejas y Barajas, 
constituye por su extenso parque, magnífica arboleda, jardines 
centenarios e liistóricos, por sus palacios, edificios y diversas 
obras artísticas, iugar de ensueño excepcional en la paramía 
de los alrededores madrileños, y que por elemental previsión 
en materia de espacios libres aconseja al Ayuntamiento de 
Madrid la defensa-contra talas y codicia privada por la reventa 
como terrenos edificables de todas aquellas extensiones arbo­
ladas, y como ésta y otras fincas costarían cientos de años for­
marlas, y cada día se encuentran en peligro mayor por el acre­
centamiento de la población y encarecimiento del solar, interesa 
que, iniciando el Ayuntamiento la política de adquisición de 
espacios libres por aquellas propiedades constitutivas de jardi­
nes y parques ya formados, proceda a la compra de la Alame­
da de Osuna, suplementando la consignación presupuestaria en 
la cantidad precisa para añadir al acervo de bienes del Munici­
pio el muy importante desde todos los puntos de vista de la 
finca a que dicha proposición se refiere.

69. Otra, suscrita por el Sr, Cámara, en la que interesa 
se acuerde que por ia Dirección de Arquitectura se practiquen 
ios cálculos necesarios para estudiar la conveniencia de expro­
piar la finca de la calle de Colón, esquina a Valverde, para 
destinar el solar resultante a ensanche de la vía pública, ya 
que es uno de los más significados obstáculos que en las vías 
públicas existen para regular el tráfico.

A D I ^ I  Ó N

Asuntos  al  despacho de of i c i o
70. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

1 del actual, proponiendo que el Ayimtamienío de Madrid 
ofrende la bandera nacional al nuevo Regimiento de Carros 
de combate, cuya formación ha sido dispuesta recientemente 
por el Gobierno de la República, y cuyo Regimiento, dotado 
de los más modernos elementos de guerra, se destina a guar­
necer la capital de la nación; debiendo ser cargo los gastos 
que la confección de la mencionada enseña representen al ca­
pitulo XVII, Imprevistos, del presupuesto en curso. _

71. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 28 de septiembre último, sometiendo a conocimiento 
de la Corporación un escrito de la Unión de Municipios Espa­
ñoles en el que, al participar que el Consejo directivo de 
dicho organismo acordó fijar los días 11 al 18 inclusive del 
actual para la celebración de la Asamblea extraordinaria, ya 
convocada, invita a la Corporación a dichos actos y propone 
se adhiera esta Municipalidad a dicha Asamblea y designe las 
personas que en su representación han de concurrir a la misma.

Y el exceleiitisimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente decreto y autorizar a la Alcaldía Presidencia para que 
designe la representación a que el mismo hace referencia,

Se levantó la sesión, siendo las dos y cincuenta minutos de 
la tarde.

ALCALDIA PRESIPEHCIA

B A N D O
Hago  s a b e r : Que en cumplimiento de lo que dispone la 

legislación sobre reclutamiento y reemplazo del Ejército, todos 
los reclutas y soldados sujetos al servicio militar que no estén 
en filas, cualquiera que sea ia situación en que se encuentren, 
están obligados a pasar una revista anual hasta que se les entre­
gue la licencia absoluta,

Y determinándose que dicha revista tenga lugar en los 
meses de octubre, novieinbre y diciembre, se pone en conoci­
miento de los referidos individuos con residencia en esta capi­
tal, a fin de que se presenten con su pase o cartilla militar en 
las unidades de reserva establecidas en la calle del Rosario, 2, 
dependencias militares que realizan el indicado servicio, los 
días laborables, de nueve a trece, y de diez a trece los domin­
gos y días festivo.s.

Aquellos individuos que pertenezcan a las reservas de los 
Cuerpos de esta guarnición se presentarán en las oficinas de 
los mismos, donde se estampará en sus pases o cartillas milita­
res ia nota de R eo is ta d o . . •

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, ad virtiéndoles que si dejasen de cumplir tal obligación o 
cambiasen de residencia sin la debida autorización del Jefe del 
Cuerpo o unidad militar a que pertenezcan, incurrirán en la pe­
nalidad establecida por los preceptos reglamentarios insertos a 
continuación,

Madrid, 1 de octubre de 1931.—El Alcalde Presidente, 
Ped r o  R ic o .

ARTÍCULOS DEL REGLAM ENTO

Art. 36, Durante el último trimestre de cada año todos los 
individuos sujetos al servicio militar iio presentes en filas que­
darán obligados a pasar una revista anual desde que ingresen 
en Caja hasta que reciban la licencia absoluta, sin que puedan 
considerarse exentos de esta' obligación los que disfruten pró­
rroga, los aptos sólo para servicios auxiliares y los que perte­
nezcan al grupo del servido reducido.
. Art. 38. Todos los individuos separados de filas, cual­
quiera que sea su situación militar y el Arma o Cuerpo a que 
pertenezcan, pasarán !a revista anual personalmente ante el 
Jefe de la Caja de Recluta, Cuerpo activo u organismo de re­
serva a que estén destinados.

Los que residan en distintas poblaciones que el Cuerpo u 
organismo militar a que pertenezcan, se presentarán ante el 
Jefe dei organismo de reserva o Caja de Recluta que radique 
en la población de su residencia.

Art. 39. Los individuos de cualquier situación militar que 
residan en poblaciones donde no radiquen unidades de reserva 
ni Caja de Recluta, pero sí Comandante militar o destacamento 
mandado por Oficial, pasarán ante él la revista, y en las que 
no exista ningún organismo ni oficina militar, ante el Coman­
dante del puesto de la Guardia civil del pueblo de su residencia 
o más inmediato. A fin de facilitar a los interesados el conoci­
miento de la unidad en que pueden pasar la revista, podrán 
éstos presentarse a preguntarlo en cualquier organismo militar 
o puesto de la Guardia civil, donde serán informados.
. Art, 40. Los que residan en el Extranjero la pasarán en el 
Consulado, y si no hubiese en la población de sn residencia se 
dirigirán por escrito al más próximo, solicitando impresos para 
hacerlo. El Consulado facilitará impresos ajustados al formula­
rio número 3 , que serán devueltos por los interesados una vez 
llenados.

Art, 42. Eli el mes de marzo se remitirá por los Jefes de 
los Cuerpos activos y unidades de reserva al Capitán general 
de la región una relación nominal de los individuos que han 
dejado de pasar la revista anual, clasificando por separado los 
pertenecientes a las diferentes situaciones militares, y dentro 
de éstas, por reemplazos, y otra numérica de los que la han 
pasado.

Los Capitanes generales de las regiones impondrán a os 
que han dejado de pasar ia revista anual una multa de 25 a 
250 pesetas en la primera falta, de 50 a 500 en la segunda y 
de 100 a 1.000 en los demás casos, sufriendo ia prisión subsi­
diaria que corresponda si resultasen insolventes. Dichas Auto­
ridades darán conocimiento al Ministerio de la Guerra, en el
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mes de octubre, del resultado de la revista anual, ajustado al 
formulario número 4.

Art. 44, La revista anual se pasará a todos .cuantos se 
presenten con dicho fin, aun cuando no lo hubieren efectuado 
en años anteriores o hubiesen cambiado de residencia sin pre­
via autorización, sin perjuicio de adoptar las medidas e impo­
ner los correctivos a que hubiese lugar.

DEPOSITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

Suma anterior..................................  1.109.559,85
729 Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía del

distrito de la Latina, recaudado en dicha de­
pendencia.............................................................  40

730 Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía del
distrito de la Inclusa, recaudado en dicha de­
pendencia: D. Juan Martin, 7 pesetas; doña 
Esperanza Fernández, 1; D. J .  Liado, por con­
ducto del Heraldo de Madrid, 8,20; D. Cris­
tóbal García, 57.50, y D. Valentín Martín, Pre­
sidente de la Comisión de festejos del distri­
to, 623,15 . . . . . . . ...............................................  696,85

731 Sociedad de Químicos y Veterinarios munici­
pales..................................................................... 1,000

732 D. Jorge Spottorno y Manrique de Lara, Secre­
tario de la Embajada de España en Pekín...  100

733 D. Ignacio Rodríguez García (suscripción men­
sual)......................................................................  10

734 Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía del
distrito de Chamberí, recaudado en dicha de­
pendencia.............................................................  50

T OTAL DE RECAUDACIÓN HASTA El, DÍA 6 DE OCTUBRE___ 1.111.456,70

S E C R E T A R I A
ANUNCIOS

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te a! de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por el 
excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 28 de agosto último 
paraque, con cargo a las disponibilidades que ofrece e! r- manente 
inicial del presupuesto en curso, se suplementen en la cantidad 
de 126,481,25 peseras los conceptos del mismo presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior vigente, en que figuran los individuos 
comprendidos en las relaciones que aparecen unidas al expediente, 
pertenecientes como obreros de! Interior a los talleres munici­
pales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdhjo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Ensanche de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en e! Boletín oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por el 
excelentísimo Ayunta miento en sesión de 23 de agosto último 
para que, con cargo a las di.sponibilidades que ofrece el remanen­
te inicial del presupuesto del Ensanche vigente, se suplementen en 
la cantidad de 34.177,50 pesetas los conceptos del mismo presu­
puesto ordinario de gastos en que figuran los individuos com­
prendidos en las relaciones que aparecen unidas al expediente, 
pertenecientes como obreros del Ensanche a los talleres munici­
pales. .

Lo que se anuncia al público para su conodmiénto,
Madrid, I de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdhjo,

En cumplimiento de lo determinado en las disposiciones vigen­
tes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial

¡I '1 - i ' I ili'

de la provincia, el expediente comprensivo de la modificación lle­
vada a efecto por acuerdo municipal de 2 del actual, en la Orde­
nanza reguladora del arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos, llamado Plusoalia, debiendo hacerse constar que las mo­
dificaciones introducidas en la citada Ordenanza, no afectan a la 
parte sustancial del arbitrio, sino solamente a las de caiácter ad- 
minisíraiívo y procesal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de octubre de 1931,—El Secretario, M. B ehdejo,

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 28 de agosto úl­
timo, de conformidad con lo propuesto por la Comisión 4.“, ha te­
nido a bien adoptar el siguiente acuerdo:

«El segundo párrafo de ¡a base novena para la concesión y re­
novación de licencias de almacenes, depósitos e industrias simi­
lares de la madera, aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento 
en sesión de 4 de agosto de 1911 y sancionadas por el excelentísi­
mo señor Gobernador civil en 11 de julio de 1912, que determina 
que se considerarán como almacenes de maderas los talleres me­
cánicos en que se utilicen motores eléctricos de más de 20 caballos 
de fuerza, quedando redactado dicho párrafo en la misma forma 
que se encuentra en la actualidad, salvo en lo referente a la fuerza 
de los electromotores, que'será de 40 caballos.»

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 30 de septiembre de 1931 .—El Secretario, M. B erdejo.

Este excelentísimo Ayuntaniiento, en sesión celebrada el día 2 
del corriente mes, se ha servido acordarse suplemente un crédito 
de 1.000.000 de pesetas al capítulo IX, articulo único, concepto 94 
del vigente presupuesto ordinario del Ensandie de esta capital 
para atender al pago de jornales del personal obrero eventual, y 
a cuyo suplemento se atenderá transfiriendo dicha canlidad del 
remanente que ofreció lo liquidación de dicho presupuesto de 1930, 
incorporado al que se halla en vigor.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente reglamento'de Hacienda municipal se anuncia al público, 
por término de quince días hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicadórf de este anuncio en el Boletín oficial de la provin­
cia, a cuyo efecto queda expuesto al publico en el Negociado dé 
Ensanche de esta Secretaría el expediente de dicho suplemento, 
para que dentro de dicho plazo puedan presentarse en el Registro 
genera! las reclamaciones que se estimen oportunas.

Madrid, 3 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 25 
del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa número 7 de la calle de la Espada 
y número 8 de la de Jesús y María, propiedad de exte excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de condiciones se Iiallarán de mani­
fiesto en la Secretaria ciet exceleníisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en qne este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. ^

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 30 de septiembre de 19-31,—El Secretario, M. B erdejo.

Interesada por varios propietarios y usuarios de terrenos lin­
dantes con la calle de Vuklivia la modificación de las alineacio­
nes de la misma, en la parte de sn encuentro con la del Pinar, 
conforme al plano y Memoria, que figuran unidos al expediente 
incoado al efecto, la Alcaldía Presidencia ha dispuesto se anuncie 
por el término de quitsce días hábiles, que empezarán a contarse 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en el 
Boletín oficial de la provincia, el mencionado proyecto.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento y a los efectos 
qne determinan el tercer párrafo dei articulo 29 de la vigente ley 
de Ensanche y e! 627 de las Ordenanzas municipales, para que 
durante el expresado plazo los propietarios a quienes afecte la 
reforma puedan presentar por escrito en la Secretaria de este 
excelentísimo Ayuntamiento las reclamaciones que estimen opor­
tunas, advirtiéiidoles que el expediente incoado al efecto se h día 
en el Negociado de Ensmicbe de la indicada Secretaría, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 5 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

à
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Celebrario y declarado desierto por falta de licitadores el 
anterior concurso anunciado para contratar el suministro de 49 ca­
mionetas automóviles con destino al transporte de carnes, ei ex- 
celeiitisímo señor Alcalde, por su decreto de 98 de! corriente, se 
ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condidoiies que figu au insertas en la Guceia de Madiid y Boletín 
oficial de la provincia de los días 17 y 15 de agosto ultimo, res- 
pei tivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de mmifiesto en esta 
Secretarla, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 30 de septiembre de 1 9 3 1 El Secretario, M. B erdkjo.

Celebra 'os y declarados desiertos por falta de licitadores los 
iinteriores concursos anunciados para contratar el surninisfro de 
piezas de recaiiibio necesarias para la reparación y entreteni­
miento de los automóviles Laffiy, propiedad de la Villa, durante 
dos años, el excelentísimo Ayimtamiento, en su sesión de 18 del 
pasado septiembre, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el 
Boletín oficial de la provincia del día 1 de junio último.

 ̂ Los correspondientes pliegos se hallarán de matiifiesto en esti 
Secrelaría, durante las horas de diez a una, todos ios días no fe­
riados que medien Itasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.,
Madrid, l de octubre de 193!.—El Secretario, M. B erdejo.

, RECTIFICACiON
En el anuncio publicado en e te periódico el día 30 del pa- 

síióo septiembre, referente a la subasta de conslrticción de un 
edificio destinado a Tenencia de Alcaldía, Casa de Socorro y Juz­
gado niunidpal del distrito de la Inclusa, se consignó por errór, 
a! redactar el pliego de condiciones facultativas, en su articulo 1.”, 
que dicho edificio se ha de construir en el solar resultante de la 
expropiación de las casas húmeros 2, 4 y 6 de la calle de !a Ruda 
y 17 y 18 de la plaza de Nicolás Salmerón.

Por la presente rectificación se hace saber que el citado edi­
ficio municipal, en vez de construirse en el expresado lugar, será 
en el solar formado por una parte de la plaza de Antonio Zozaya 
y otra del Cerrillo del Rastro.

"̂Liiicia al público para su conocimiento,
Madrid, 5 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

CONCURSOS
El e.'icelentfsim'o Ayúutatíiiento, en sesión de 18 del pasado aep‘ 

tiembre, acordó celebrar concurso libre para contratar el árrenda- 
iiiiento, dúraitte dos años, de locales con oestiho a garajes muni- 
eipales, cOh sujeción al pliego de condiciones facultativas redac­
tado a! efecto.

El plazo del concurso es de diez días naturales, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de ia mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, exten­
didas en papel de la clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasa rail, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, cuya Comisión propondrá 
al excelentísimo Ayuntamiento ¡a proposición que estime más ven­
tajosa, pudiendo desecharlas todas, sin derecho a reclamación al­
guna por parte de los concursantes.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se atuincia al público para su conocimiento,
Madrid, I de octubre de 1931,—El Secretario, M. B er d ejo .

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 17 de julio últi- 
tm’, acordó amm. iar concurso publico para contratar ía insta­
lación de alumbrado y timbres, con sus aparatos correspondien­
tes, eii la Casa de Socorro y Juzgado municipal del distrito ile la 
Latina, con suiedón a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por importe total de 9.880 pesetas.

El plazo del concurso es de treinta días ¡lábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde d siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en la forma y modo que determina la condici m segunda del plie­
go de las económico-administrativas.

Los licitadoies declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por lloras extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
lu ley de Protección ala producción nacional de 14 de febrero 
de UX)7. , ,

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a e -ludio de la Comisión que al 
efecto designe la Akalilia Presidencia, a tenor de lo determina­
do en la coiidición 12 del pliego de las económico-admiui trativas.

El rematante constituí á en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 988 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todo.s cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de octubre de 1931.—El Secretario, M, BerdfJo.

SUBASTAS

Subastas if úoriiiirsós pendientes en el fila de Hoy, con expiesiañ  
de su cuantía y fecha de celebráciún

DiA .
de la subasta Ü H JE IO  DE LA s u b a s t a P E SE T A S

SUBASTAS
7 octubre, Construcción de un edificio destinado 

a Casa de Baños con piscinas en 
la calle de Julián Marín, cott vuelta 
a las de Francisco Silvela y Carta*

14
gena (Guiiidalera).—lltiporte total.. 402.191,4.5

Adquisición de piensos para el ganado 
de los distintos servicida mi!!iict)tá' 
lés, dllránte dos aft o s .—importe
anual cale..lado........................... . • ■ ■ 246.619,08

21 Construcción de un edificio municipal 
en el distrito de la Inclusa, destinado
a Tenencia de Alcaidía, Casa de So 
corro y Juzgado .Municipal.—Prestí-

1.020 891,93puesto..................................................
22 Obras de ampliación de la Casa de Ba­

ños sita en la glorieta de Embajado-
125.170,65res.—Presupuesto............... .

CONCURSOS

7 octubfe. Sóilcurso voluntario para realizar 
obras de pavimentación en las calles 
de Hortaleza, San Bernardo, Santa 
Engracia (de la glorieta de la Iglesia 
a la del Catorce de Abril) y en el pa­
seo de los Ocho Hilos.--Plazo de ad­
misión de proposiciones: quinte dias 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca e! anuncio en la Ga­
ceta de Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se expresa. 
Tipo libre.

8 Cesión gratuita, para fines artí-ticos, 
riel Teatro Español, dur¡ nte la tem­
porada teatral de 1931-32.—Plazo de 
admisión de proposiciones: ocho días 
naturales, que empezarán a correr
■y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el amiucto eti el 
Boletín oficial déla provincia y tet- 
minarán en la fecha que al margen se 
expresa.

10 Suministro de aparatos denominados 
hidrantes y de las diferentes piezas 
que los forman, así como la imslala­
ción de los mismos en las vías públi­
cas del Interior, Ensanche y Extra­
rradio de esta capital, durante cinco 
años.—Plazo de admisión de propo­
sici ne.s: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en ¡a fecha que al margen
se expresa.-Importe anual calculado. 75.000

23 Establecimiento de líneas regulares de 
autobuses eii esta capital, durante 
veinte años.— Plazo de admisión de 
proposiciones: ciiareii ta dias hábiles,
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DÌA
de {a subBstu

27 octubre.

1 t n c tD  1932.

8 octubre. 
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O BJETO  DB l.A SUBASTA

que enijiezarán a correr y contarse 
desde e! siguiente a aquel en que 
□ parezca el Bimncio en la Qacet de 
Madrid y tenuinaráu en la fecha que 
al margen se expresa.-Canon uuuhI, 
libre.

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y en­
tretenimiento de los automóviles 
Lüffiy propiedad de la Villa, du­
rante dos anos, —Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el B ole­
tín oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que al margen se 
expresa.—Importe anual calculado.

Presentación de proyectos de nii via­
ducto sobre la calle de Segovia. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
cuatro meses, contados desde el día 
siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en la fecha que al margen 
se expresa.

Instalación de alumbrado y timbres, 
con sus aparatos correspondientes, 
en la Casa de Socorro y Juzgado 
municipal del distrito de la Latitia. 
Plazo de adiuis’óu de proposiciones; 
treinta dias hábiles, que empezarán; 
a correr y contarse desde el siguieti- , 
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oflciai de i a pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se exprese.^Precio tipo.

Arrendamiento, durante dos años, de 
locales con destino a garajes muni­
cipales.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: diez días naturales, que 
empezarán a c o rre r  y contarse 
desde el sigiuente a aquel en que 
aparezca el anuncio en eí Boletín 
oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que aí margen se exprese 
Tipo libre.

Suministro de 49 camionetas automó­
viles con destino al (r. nsporte de 
carnes.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
ei siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid 
y teniiinafón en la feclia que al mar­
gen se exprese (segundo concurso). 
Precio tipo................... ................ ..

Para reclamaciones por dies días, 
que. enipiesi.n a  contarse desde el sP 
guien te a l en que apare sea  e  annneio 
en el Boletín oficial de a procincia y 
terminan en la fe  ha que al margen se  
expresa:
Construcción de un Mercado en la 

plaza de Tirso de Molina,—Presu­
puesto...................................................

Detriho y aprovecli a miento de los ma­
teriales de la casa número 7 de la 
calle de la Esp:tda y 8 de la de Jesús 
y María. —Precio tipo.......................

PESET A S

15.000

9.880

6IO.COO

525.720,89

! 0.009

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPIO 
MUNICIPAL

Acuerdos adopPidos en la sesión celebr .da el día 3 de septiembre
de Í93Í

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 3 de agosto, pidió la palabra el Sr. Santaaa para dat cuenta 
al Consejo del resultado de su gestión para realizar la informadón

que se le encomendó respecto a! fimdoiiainiento y marcha admi­
nistrativa de la Cajn de .Anticipos, iiianifeslando que estuvo en la 
tiiisma, que presenció las operaciones que se efectuaban y qin- hizo 
un examen de los libros y pudo observar <|ue la marcha era com­
pletamente normal. Que también pudo comurobar que el .'■alto pro­
ducido en el número de los boletos había îclo debido a ¡amala cos­
tumbre de no presentar las solicitiide-i de anticipos por conducto 
I eglanii ntario, y que a pesar cié todo lu ocurrido ese mes cobraron 
todos, y con el fin de evitar en lo stiresivo la repetición de este 
he, ho, de acuerdo con el Delegado de 1m Caja, se habi.i colocado 
un aviso anunciando que no ser¡.=;n cur.sadas las peticiones de an­
ticipos que no fueran presentadas por conducto reglamentario.
 ̂ A propuesta de la Presidencia se acuerda dar las gracias al se­

ñor Santnua por el celo y diligencia con que Ita llevado a cabo su 
cometido y felicitar al Delegado de la Ceja, Sr. Vallespinosa, por 
¡a buena marcha administrativa de la misma que acusaba lu inves­
tigación practicada, y que estos acuerdos, además de constar m 
acta, se publiquen eit cd Boletín del Avuntamíento oe Madrid.

El Sr, Mesonero Romanos pregunta por el estado en que se 
encuentra el artinto de las eleccione.s para designar el nuevo Con­
sejo, contestándosele por la Presidencia que se Italia api.izado 
con motivo de la reorganizadou y el veraneo de los fmidotiarios.

El Sr. Salinas dice que hasta él han llegado quejas motivadas 
porque las operaciones de ia Caja se verlíicun de ocho a nueve 
de la noclte, y propone que, como se ha liecho la reorganización, 
las funciones de la Caja se efectúen con personal immicipal, qite 
podría prestar el servido durante las horas de tarde, relevándole 
de otra función, con la consiguiente economía para la Caja.

El señor Presidente le invita a que haga la proposición por es­
crito, y promete estudiarla.

.Autorizar aj Tesorero, D Fi ancisco Díaz Villar, para que per­
ciba de las oficinas del Banco de E.spaña el impoi te de los siguien­
tes valores de propiedad de este fondo y qtte han sido amortiza­
dos: Diez Obíigadones de la Deuda amortizable, serie B, al 5 
por 109 (con impuesto), números 26.221 al 30, depositadas bajo 
resguardo serie A, itúmero 109.466. Igualmente se ha acordado 
que el importe, de 25.CC0 pesetus, sea invertido en valores, a fin 
de que no quede improductivo dicho capital.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la fiada celebrada el din 16 de septiembre
de 1931

Conceder a doña María Plaza García', viuda de D. Modesto 
Ruano Aguirre, ¡nbiiado, la pensión vitalicia de primera clase, im­
portante 1.333,33 pesetas anuales.

Conceder a doña Ramona Bobillo Romero, viada de D. .Angel 
Sanz Agero, Profesor del Laboratorio, la pensión vitalicia de se­
gunda clase, imporlante 1.550 pesetas anuales.

Concederá doña Trinidad Hernández García, huérfana de don 
Cándido Hernández .Alameda, Inspector de Ahmibrado, el socorro 
de 1.004,40 pesetas.

Conceder a doña Rosario Feria Mira, viuda de D. Francisco 
Luis Cabeza de la Puente, Jefe de Administración del Ensanche, 
la pensión vitalicia de primera clase, importante 5-000 pesetas 
anuales.

MONTEPIO DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES

El Consejo de Administración de este Montepío, cumpliendo 
con el precepto del articulo 23 dei reglamento por que se rige, 
acordó, en Junta ci lebrada el día 2 del actual, convocar a elección 
genera! paru la designación de Delegados y Suplentes que han de 
constituir la Junta general durante dos años.

La referida elección se verificará el día 24 del actual, de cuatro 
a seis de la tarde, en la forma que determina el articulo 2.3, que 
para coaociiniento de todos los señores asociados se copi. a cou- 
timiación:

«Art, 23. La Junta general se compondrá de los Delegados 
cuya designación hagan las diferentes agrupaciones de empleados 
y dependientes municipales por ¡-ufragio directo.

Para llevar a cabo la elección a que se refiere el anterior pá­
rrafo ei Consejo convocará a ios electores cada dos años para 
que verifiquen las coiTes|)Oiidientes elecciones, y una vez desig­
nados los dios y lloras se celebrarán tantas reuniones pardales 
como grupos se es.'.ecifican cu este articulo, pudiendo elegirse
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los Delegados, siendo preciso para su proclamación la asistencia 
a iii votación de la cuarta parte de los electores votantes del gru­
po, el cual, si no concurriese a votar, quedara castigado sm re- 
présentüdóii hasta nueva elección.

La votación será secreta, por medio de papeletas, 
trodiicirán en una urna con el nomhre del candidato o candidatos, 
según el número de Delegados que tuvieren qua ser elegidos.

En la elección de Delegados se elegirán tantos Suplentes 
como el número de aquéllos, los cuales sustitiiirún en su grupo 
respectivo, y por orden de votación, a los propietarios en todos 
los rasos de üiiseiicia justificada.

Todos los empleados y dependientes del Municipio que perte­
nezcan ai Montepío son elegibles, cualquiera que sea su catego-

La mesa de elección se compondrá de un Presidente, que será 
el de más categuria de los asistentes, y dos Secretarios, que serán

*”^Una vez verificada la votación y hecho el escriibnio se exten­
derá la correspondiente acta, que será remitida al Presidente de!

"̂'̂ '̂ EiMas elecciones no podrá tomar parte ningún empleado que
pertenezca al Consejo.» , .

Las agrupaciones y número de Delegados serán.

A C RU P Í  CIQNES

AdmiiiistrEciúii............................

Aglina potables y residuarias
del Interior................................ ,

AUiiiibrsdo, eléctricos y iiiecá-i

I limero 
di

Delesedir!

6

nicos e imprenta . . .
1

Arcliivo y Bibliotecd.
Asesoría y Arquitectos del In­

terior y fíiisaiiche.................. ,

biveatígiición de arbitrios—  
Arbitrios sobre carnes, bebí 

das y gasolina..........................

Banda Municipal......... ..............

BeneFicewcia ..............................
Puericultura ...............................
Seruterapia................................

1
Cem enterios................................. 1
E clesiásticos................................./

Colegio de San Ildefonso . ■ 1 
idem tie Nuestra Seflora de lat

Paloma......................................  .)
I

intervención —
D eposilaria..........

HúineiD
di

Snplmla

LOCAL EN ÜÜH ÍU DE TBNHi LEGAR 
LA ELBCCtíltl

9
Ayuntamiento, patio de cris­

tales.

Ensnnclie (adminislrativos).. .i
Idem (fiicültativQs) ..................l
Ideni (siiballetnos).....................I

Eiisoñaiiza (Negociado de)—  , 
Idem (Eacneiii de Sordomudos

y Ciegos)..................................
Idem (Instriicddn pública)-----

lucendio.s......................................

Laboratorio.................................

Limpiezas .................................

Matadero y Mercado ife Ga­
nados.. .......................  - ........

Mercados...............
1

Parques y Jardines.....................l
Vías públicas del Interior........j

SubaUernos ( o f i c i n a s  cen-j
traltís)...........................................(

Idem (distintas dependencins).! 
Idem ( asas de Socorro).

Auxiliares técnicos (interior yj 
Ensanche) ..................................'

Calle del Sacramento, Artes 
Gráficas Municipales.

Plaza de la Villa, 4, Sala de 
Subastas,

Idem id., Administración de 
Rentas y Exacciones.

Imperial, 10, Academia,

Navas de Tolosa, 10, Casa de 
i Socorro del Centro.

I Plaza de la Constitución, 3,
\ oficina de Cementerios.

I Redondilla, 2, Colegio de San 
t Ildefonso.

! Ayuntamiento, Intervención 
I Municipal.

I Idem. Negociado 8.“, Ensnn- 
í cbe.

1 Idem, N e g o c ia d o  de Fnse- 
I ñanza.

i ' . -  Hl\ Imperialr 10, Dirección del 
f Servicio cuTitríi incendios, 
\ Bailen, 43, Laboratorio Mliiii- 
f cipal.  ̂  ̂ _
í Imperial, iO jefatu ra  del Ser­
I vicio de Limpíelas.

! Paseo de la Chopera» Mata* 
í dcro.

! Eduardo Dato, 2.1, Dirección 
( de Vías y Obras,

LICENCIAS EXPEDIDAS

P or EL Negociado  3." ( P olicía  u rba na )

Doña Rita del Rio Palacios, Fuencarral, 32, confección de
sombreros. . . j

D Modesto E. Morell, Hortaleza, 27, máquinas de escribir 
d '. Salvador Garda, Cristóbal Bordiu, 25, despacho de leche. 
D, Francisco Alafont, Aianieda, 24. herrero.
D. Eugenio Martin, Argiimosa, 7, taberna.
D Saturnino Martín, Gaztambide, 22, despacho de leche.
D. Emilio Gutiérrez, Amaniel, 23, pintor de brocha. ^
D, Segundo Santos Arranz, Juan de Austria, 18, fnitena y

liiievsrís. ' . j
D. Enrique Miret, Olózaga, 12, máquinas y accesorios de

automóviles, . , j
D. Pedro Molinero, San Carlos, 2, taller de embalador. 
d ! Santos López. Altaniirano, 14, mercería. , . .
D, Emilio Navarro, plaza del Conde de Miranda, 1, fabrica de

perfumes. _  , , ,
D, Casimiro Salazar, Castilla, 2, lechería.
D. Ramón Somacarrera, Cava de San Miguel, 8, taller de es-

tuífls
d ' Insto Martínez, Cava Baja, 5, 7 y 9, sidras por muyor.
D Antonio Hernández, Doctor Cortezo, 15, mercería,
D Antonio Relíales, Embajadores, 18, despacho de leche.
D. Francisco Izquierdo, paseo déla Esperanza, 16, mstriimen-

Juan*Verez, Esperanza, 9, taller de reparación de gramó­
fonos. , ■
P or la  S ección  3.^ ( F omento)

Construcciones: Toledo, 43; Rosales. 28; .Moreto, 13; Julián 
Gavarre, 20; jerónima Llórente, 17, y Margaritas, _9-

Reformas: Mesonero Romanos, 5; f^flatores, 10 y 12; plaza de 
Santa Catalin-i de los Donados, 2; San Vicente, 36; Marim de los 
Heros.50; Cuesta de Santo Domingo,
zábal 51; Jerónima Llórente, sin numero; Bravo Murilto, 127, bari­
ta Juliana, 18 y 28; Olite, 12; José Calvo, 11, y Mana Pedraza, 12.

Revocas: Jardines, 31; Alcalá, 6; Valverde 1 cuadruphcado; 
Manuel, 6; Bravo Murillo, 147; Pez, Santa Juliana 29 Alonso 
Nútlez, 19; Navarra, 4; paseo de Extremadura, 102, y Berra 
guete, 3.

Ayuntamiento, Registro ge­
neral.

( Plaza de la Villa, t, Arqui- 
I tectos.

y Ensanche) 

liibiiados

T otai.fs .

! Ayuntamiento, Negociado de 
( Gobierno interior.

89 89

P o r  l a  S e c c ió n  d e  O b r a s j d e  
CONSTRu c c l óM EN EE  E n s a n c h e

Reformas: García de Paredes, 17; Bravo Murillo, 50; glorieta 
de San Bernardo, 7; Lista, 37; Genera!
Medellin, 5; Menorca, 20; Serrano, 4; paseo de
General Lacy, 13 y 24; Andrés Mellado, 53, y Vicente Blasco
Ibáñez, 69.

Saneamiento: Embajadores, 63. , n r -  o-r ,r Op
Alquilar: María de Guzmán, 23; General Pardinas, 97, y Ge

neral Alvarez de Castro, 44. _  , . , „  dA
Revocos: Benito Gutiérrez, 34; Embaladores, 97, Ferraz- 45, 

69 71.82 y 88; Pacífico, 73; Joaquín Mana López, 11, 
números 63 y 74; Lope de Rueda, 1^
dés 10 y 12; Santa Engracia, 133; Torri)os. 42 paseo de las Ue 
licias, 39; Hermosilla, 62; Andrés Mellado 42; A'tflmirano, 3 hcE 
ja, 8 y 10; Caridad, 34; Ferrocarril, 14; Esqiiilache, 9. 
de R^as, 12; paseo de la Castellana, 22 y 24; Segovia, 4d y 45 
duplicado, y Núfiez de Balboa, 64.

P o r  l a  D ir e c c ió n  u e O k r a s  s a n i t a r i a s

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Rompiniientos de la idem fd., 8.
Limpiar y reparar atarjeas, 25.
Construir alcantarilla particular,
[ufm id. visitable, 1.
Total, 37.

l.

Lo que se hace público para conocinrento de loa interesados. 
Madrid, 2 de octubre de 1931.—El Presidente del Consejo de 

Administración, Fabián Talaiiquer.

CEMENTERIOS

Antorlsaciones de enterramiento en las cuatro Sacimnentales, 
desde ei 24 al 30 de septiembre de 193!

San Justo................................................................................  1
San Lorenzo........................................................................... ^
Santa M aría........................................................................... ^
San Isidro ............................................................. ................ — -------- ■

,  T o t a l ............. .................... ■ -

ra'ú.-.

2

4

77

2

2
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I N T E R V E N C I O N

INTERIOR

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 193!

[ N a  R F. S O S

C R É D I T O S iNOKESns P(JRMAI,JZAiM)S

C A P Í T U L O S
presupuestos 

e incorporados Hnsts el 26 de 
septiembre de 1931

Del 37 de septiem­
bre a] 3 de octubre 

de 1931
l'otal de ingresos 

hasta el 3 de ’ 
octubre de 1931

/■'eaeías Pesetas Pesetas tóeselas

391.107,68 
3.153. ICO

297.635,47
47.885

4.663,41
î n 302.298,88

48.271,502,“—Aprovechamientos de bienes comunales.......................... ..
3.°—Subvenciones ...................... .................. .................................
i.'’—Servicios inmiicipalizados......................................................
5.“—Eveiitttalfis e imprevistos . ...................................................... . 1,089.193,14

60.000

»
614.187,74

2,310

»
8.378,73

125

»
622.566,47

2.4350,”—Arbitrios con fines no fiscales...................................... ..
7.'"—Contríhiicfones eí^pecíñles....................... ............................. ... 337.250
0,“—Derechos y t a s a s . ............................................... 19.784.809,66

20.252.545,61
35.306.50Ü

12.791,184,20 
14.259.709,89 
23 986.924,01 

195.971,52

n î fiâ  ííR
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales, 

!0.°—Imposición municipal.............. ....................................................
»

564.819,43
fi 1 ftfí

14.259.709,890.rt AA
11.°—Multas....................... .................................................................. 550.500 202.283,37
12, ’̂—MtìTiconiunÌdades...................... ...............................................
I3.°—Entidades menores. ................................................... ................. » » »
I4.°—Agrupación forzosa del Municipio........................................... »
15.°—Reanila»'....................................................................... , . 1.499.486,64 1.499.486,64  ̂ •

Resultas incorporadas.........................................................................
82.424,492,73
20.116,933,85

53.693.294,47
22.047.146,86

825.194,28
7.194,35

54.520.488,75
22.054.341,21

Síífttüs....................................... , . ,  . 102.541,426,58 75.742.441,33
2.742.366,16

832,388,63
8.225,52

7fi "̂7A sjQQ riR
In|̂ fe808 por reintegros de cRntidncfeR Mhrfldfi.«i*............................ 2.750.591,^

' T OTAL DE IKQReSOS.......... ................. 102.541.426,58 78.434.807,49 840.614,15 79.325.421,64
P A G O S

C A P Í T U L O S

g
10
11
12
13
!4
15
16
17
18

-Obligaciones generales.............. .........
-RepresentHcirtn immicipal..................
-Vigilancia y segiiriilad..........................
-Poiicia itrhana y rural..........................
-Recaudación............................................
-Personal y material de oficinas........
-Salubridad e Higiene.................... ......
-Beneficencia............................................
-Asistencia social....................................
-Instrucción pública................................
-Obras públicas........................................
-Montea.....................................................
-Fomento de los inlereses comunales.
-Mancomunidades....................................
-Entidades menores............................... ..
-Agrupación forzosa del Municipio., . .
-imprevistos..............................................
-Resultas. .................................................

Resultas incorporadas.........................................
Sumas...............

Pagos por devolliciones de ingresos................
T otal ue paoos.

C R É D I T O S  
autorizados (*)

h êsetaf

22.859.
266

5.518
13.004
2.53.3
8.084

10.792
5.459

643
6.368
8.141

1
623

490,83
000
,288,25
.298,51
.603,75
,349,80
222,50
,187,21
,866,75
.735,90
.982,48
.500
700

5.250.000

89.545.225,98
8.438.270,94

97.983.496,92

97.983.496,92

PAtiO.S E I ECH CAUt íS

Hasta el S6 de 
septiembre de i931

Ptse/Hs

12. .327, 
195. 

3.739. 
6.788. 
1.725. 
4.572, 
7.146. 
3.560.

213.
4.370,
4.099.

419

503,60
593,34
244,82
,372,17
137,52
505,03
118,28
059,54
164,43
749,05
244,95
750
,500

4.712.330,76

53.870.273,54
5.110.957,39

58.98] .2.30,93 
252.857,11

59.234.088,04

Del 37 de septiem­
bre al 3 de octubre 

de 1931

F esetu s

1.443.
4.

507,
173.
48.

490.
166.
3i0,

15,
243,

76.

.018,97
020,82
,173,08
,662,88
500,23
,262,55
693,46
203,64
715,19
586,58
,211,93

267.071.72

3.756.121,10
41.854.33

3.797.975,43
1.303,37

3.799.280,80

l utai de papos 
hasta el 3 de 

octubre de 1931

P eseta s

13.770.
199. 

4.246. 
6 962, 
1.773 
5.062. 
7.312, 
3.880. 

228. 
4.614, 
4.175,

419

522,57
614,16
417,90
035,05
637,75
767,63
811,74
263,18
879.62
335.63 
456,93 
750 
500

4.979.402,43
»

57.626.394,64
'5.152,811.72
62.779.206,36

254.162,48
63 033.368,84

B A L A N C E

ingresos formalizaduB , 
Idem devueltos.............

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

P E SE T A S PESETAS

76.574.829,96 
254.162,48

62.779.206,36
2.750.591,68

76.320.667,48

60.028.614,68
Existencia en Depositaría. 16.292.052,80

Madrid, 3 de octubre de 1931.—El Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.
('■) Mo.iificados por virtud de Iraiisfereticias dei remanente del ejercicio económico de 1930.

nto de Madrid

':ÍÍ
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CoflBación en Bolsa de los valores municipales durante los dias que se expresan

F.mpréylitu üe (Jblisuciones de KKJ pesetas, al
3 por IOí)....................................... .. ..................................

Eicpropiaciuiies en el Interior íde i90)).—ühüsaciones de
50U poseía:--, al por lüO..................................• ■■■...............

i-.iiipréBiito de ilpniilHcióii de Deudas.—Obligaciones dr
bOO peaeias, al 1,50 por lüU...................................................

Empréstito de 1914, — Obligaciones de 5UU pesetas, a!
5 por ¡00........ ..................................................  ..................

Riiipréslito de 1018.— übl'gacioneB de fiOO pesetas, ai
5 por lÜO............ ............................. ................. ........... ...........

Empréstito de 1923, Oidigaciones de .500 pesetas, al
b,.50 por 100......................... ...................... ......................... •

Eiiipréstilo de 1927. üiiligadonea de 500 pesetas, al
,5,.50 por 100........................... ..................................................

Empréstito de 1920 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100............................................................. .....................

Empréstito de 1931. —Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, ni .5,50 por 100 .......... ....................................................

Empréstito de 193) .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B. al 5,50 por 100..............................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.COO pesetas, se­
rie C, ai 5 50 por lOt)................................. ...........................

Obligaciones del Ensanclie de 1931.— Obligaciones de
501) peseta.s, serie A, ni 5,50 por 100............. .......................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2,500 pesetas, serie Bii al 5,.50 por 100.............................

Obligaciones del Etisnnclie de 1931.— Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.............................

Anterior

95 'Va 

90 ■

89

74.75

74.50 

82,25

82.75

74.50 

95 

95 

95 

95 

95 

95

DIb 2S DIh 30 üls 1 Uia 2 Día

» 95 » 95 ' » 95

» » » » »

» » » 'J » »

74,75 » » » » »

» » » » í) »

» » > 80,75 » »

» » » » » »

» » »

» » » » » »

» » » .> » fi

» » » )> »

» » » » » ?

» » ■ » ]» y> »

» » » » » »

O B R A S  f l f IUNICIPALES
VÍAS PÚBLICASJ)EL INTERIOR

OPms eiccnladas n en curso de e/ecnción din unte los días 
del 25 a l 30 de septiembre de 1S31

Ac iík a s

Pirineos, Primero de Mayo, Santa Engracia, Corredera de 
San Pablo, Tomás Leonor, Ofelia Nieto, Augusto Figueroa, Pah 
ma, plaza de San Ildefonso, Hartzenbusdi, Camareros, y en di­
ferentes cabes por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.
EM I'MlltAI»).S

Lérida, Oren-e, glorieta de San Bernardo, Bretón de los He­
rreros, Palma, paseo del Comandante Portea, Jerónima Llórente, 
1 Inmill.idero, Morería, Isabel González, General Ricardos, Conde 
de Barajas, Jaime Vero, San Gabriel, Segovia, Marcelo Usera, 
barrio de Bilbao, Prosperidad, paseo de la Castellana, Marqués 
del Riscal, Pez. Andrés Borrego, Concepción Jerónima, calle­
jón de la Concepción Jerónima, Gabriel Lobo, Alonso Heredia, 
Hortaleza, Cardenal Cisneros, glorieta de San Vicente, Salaman­
ca, Pelayo, Colonia de Iturbe, Lavapiés, Drtimen, Dnoiz, Trave­
sía de San Mateo, Ziirbano, Eugenio Salazar, Chinchilla, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, ele,
A f i k .m a d o .s

l.os camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
MÁQl'liN’-'S

Una prestando servicio en los distritos de Palacio y Latina, 
y el resto del personal trabajando en el taller.
T a I-LKR íc.S .

En el de carpinteria: Un oficial ebanista y tres carpinteros en 
la primera Casa Consistorial; un carpintero en la Hemeroteca 
Municipal, y los demás eti el taller haciendo cajones para guar­
das y arreglando carretillas, y el carretero haciendo y arreglando 
carros de mano.

F.n el de cerraiería: Arreglando las verjas del obelisco del Dos 
de Mayo, de la estatua dtd üeaeral Espartero, de los jardines de 
la calle de Lepanío y de la pinza de la Encarnación, y haciendo 
paletas para los canteros y arreglando ruedas de carretilla.

En el de pintura: Pintando las verjas üe los jardines y monu­
mentos públicos, carros de mano y niveletas.

En el de vidrieria: Arreglando y haciendo faroles de mano y 
un depósito para la máquina.

illasAsuntos desnachndos en las oficinas diuante tos 
del 25 a l 30 de sepiiembre de Í931

[WTlcRIOa
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 50; informes 

sobre peticiones de licencias de ca'as,20; oficios varios. 30; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 48, 
listas de jornales, 10; importe de las mismas en la última dece­
na, 46.815 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el perso­
nal obrero, 15, y altas por ídem en el idem id., 9.
E m sa n c h h  ^

Asuntos despachados, 45; expedientes inforniudos, 20; ídem 
ídem de calas, 18; oficios varios, 36; citaciones p ¡ra recepción de 
materiales, 1 ; listas de jornales, 5; bajas temporales por enferme­
dad en el persona! obrero, 12, y altas por ídem en el Idem id., 9.

Madrid, 1 de octubre de Í9 3 L — El Ingeniero Jefe. /. Al- 
derete ■

VIAS PUBLICAS DEL ENS.ANCHE

Relación de las obras ejecniadas y en curso de ejecnción durante 
1(1 semana del 24 al 30 de septiembre de 193! ■

A c k r a s

” Obra nueva: Paseo Imperial y Avenida de Meiiéndez Pelayo. 
Conservación: Fernández de la Hoz, _
Calas; Rodríguez San Pedro, María de Molina, Castellò, Prín­

cipe de Vergara, General Oráa y Padilla.
E m p iíd r a o o s

Conservación: Donoso Cortés, Blasco de Garay y Avenida de 
Pablo Iglesias. „   ̂ , r.

Calas; Magallanes, Rodríguez San Pedro, Rafael Calvo, Fer­
nández de la Hoz, Blasco de Garay, Castellò, Serrano, Padilla, 
Lombla, General Oráa, Hermosilla y Granada.
A f ir íu a d o .s

Calas: Valíehermoso y Magallanes.
E x p l a n a c ió n

Maudes, Diagonal, Blasco de Garay, Modesto Lafuente, Abas- 
cal, Cea Bermudez, Castellò, de López de Hoyos a María de Mo­
lina, Alcalde Séiiiz de Baranda, Menorca, Doctor Castelo y Mon­
tesa.
O b r a s  p o r  c o .n t r a t a

Empedrado: Benito Gutiérrez, Fernández de los Ríos, Andrés 
Mellado, Escosura, Almagro y Montesa.

Asfalto comprimido: Fernández de la Hoz y Don Ramón de la 
Cruz. '

Riego asfáltico; Valíehermoso, Juan Bravo y María de Molina. 
Bernardino Obregon, Vaklerribas, Vizcaya, paseo Imperial, 

Murcia y Ramírez de Prado. ■
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En el de cena/eria: Picos, 510; piquetas, 118; punteros, 322 pa­
res; clavos, 13; martillos, 2; barras, 3; hachas, I; driles, 3, y trin­
chantes, 30; arreglando palas y ruedas de carreiillas, y extendien­
do vías para vagonetas en la primera xona.

liti el de ciirtdnteiu!: Haciendo un armario para la oficina y an 
cajón paro guardas y arreglando carretillas y carros de mano.

En el de pintum: Pintando niveletas y en la segunda zona.
El de üidriería: En la calle de Gómez de Baquero y en la se­

gunda zona.
Máquinas: La numero 1 en los caminos de Maudes y Chamartín 

y las uúmeros 2y 3 en reparación.
Madrid, 30 de septiembre de 1931. Por el Ingeniero Director, 

Francisco Sarasota.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de e/ecnción dnrante ¡os días 
del 23 a l 29 de septiembre de ¡931

Poi? ad¡uij\istr.\ción

Cañetins, Ke|iíiriiciones: En las calles de Juan de Olías, Bra­
vo Murillo, Amparo, Caramuel, pareo de las Delicias, Colegio de 
la Paloma, Travesía de los Guardias, Campillo del Mundo Nuevo, 
Manuel Carmona, camino alto de San Isidro, Montaña del Principe 
Pío, Seco, Francos Rodríguez, Francisco Abril, Marqués de Leis, 
plaza de San Milláii (evacuatorio), Ancora, Mendizábal y Alma­
cenes de la Villa.

t'neníes.—Reparaciones.' En las calles de Rodríguez San Pe­
dro, Santa Engracia (Parque de Bombeios), Doctor EsqiierJo, 
Grupo escolar de ¡as Peñuelas, General Lacy. Palos de Mogiier, 
Alcalá, paseos del Coniandaiite Portea y de la Virgen del Puerto, 
Narváez (Escuelas), Ofelia Nieto, plazas de las Peñiielns y de 
Gabrid Miró, Cambroneras, Elipa, camino bajo de San Isi ro, 
en la Casa de Campo y en el Campo del Moro.

í/ri/jíinos.—Reparaciones: En los del paseo de la Castellana, 
esquina a Lista, glorieta de Atocha y General Ricardos, esquina 
a Primero de Mayo.
T a l i . i íh e s

tn  el de mecánica, Coiislrin-Ctóii: Bocas de riego, aparatos 
para fuentes infantiles y herramientas.—Reparaciones; Eii ¡a casi­
lla de los Mostenses y en los talleres.

tin el de fundición,—Construcción: Bocas de riego v llaves en- 
coletadas, -
I rwi/«rí7.—En los evacuatorios de la glorieta del Catorce
de Abril y C' He de Goya, en la Casa de Campo y en los urinarios 
de las calles del General Ricardos y Urgel.

En el de cnrpiiiteiía. Construcción; Divisiones de roble para 
la oficina, niveles de escuadra, escalera de tijera y astilaiido aza­
dones.—Reparaciones; En los evacuatorios de la plaza de España 
y del Parque de Madrid, en la calle de Bravo Murillo y en los 
talleres.

En el de mdnerla,—Construcción: Arandelas y coletes —Re- 
paracmnes; En los evacuatorios de los jardines de Pablo Iglesias, 
en la Cosa de Campo, en el Cuartel de San Francisco, en el paseo 
de las Delicias y en la Visita.

En el de ceirajeria,—Construcción; Escaleras paro bajadas, 
platinas, trampillas, rejas, tientas y ttiiadrando bocas de riego 
Reparaciones; En los urinarios de las calles de Sánchez Barcáizte- 
gm y General Ricardos, en el paseo de las Delicias y en la Casa 
de Campo,

En ctinleiia. Coiislriicctón; Labrando piedre.—Repara-
doties: En lâ  plaza de las Descalzas, callea de Bravo Murillo y
Diego de León, barrio de la Argauzuela y paseo de Extremadura.

h/¡ €l ííe ^jtOffiícífíneníJ. CutislrucciViii; OhuiK’k̂ s y 
ae riego.—Reparaciones: Chanclos y mangas de riego.

S e Ií VICIOS PKIlSCADOS p o r  e l

PERSONAL DE ALCANTARILI.AS

(Jalles vigilmiiis. 2.224; ídem liiupins, 330; fecDiiociiiiieiitos de 
BlurienR, 27; olifetos extrníitoH, 5, y servicios ordenados por la 
Dirección general de Seguridad, 1 ¡ ,

S r RVIC10.S PRE.STADO.S l’OH EL

PERSONAL DE PoZOS NEGROS

Pozos negros solicitados, 16; ídem id. extraídos, 18; metros 
cúbicos extraídos, 88; impoite de 'os metros cúbicos de pago ex­
traídos, 164 pesetas; licencias expedidas para extracción de grue­
sos, 2, e importe de las mismas, 77 pesetas. '

I 'L 4' 1

Asimios fi aínda los dnrante tos dias del 23 al 29 de septiembre 
de Í93Í, ambos Inciiisine 

■ Comunicaciones da entrada, 6.
Expedientes de Idem, lOI.
Instancias de ídem, 62.
Totu!,169.
Comunicaciones de salida, 12.
Expedientes de ídem, 121.
Instancias de ídem, 82.
Total, 215.
Total general, 384.

/ o s T d e t o r S í  1931. -  El Arquitecto Director,

PARQUES Y JARDINES
^ fjc in n  de ¡os trabajos oerijicados en las diferentes secciones 
de este Eanio dnrante los días del 21 a l 27 de septiembre de 1931
P a r q u e  d e  M a d r id

,/ segoí/ores.-Plautacióti de macizos, riego, ador­
nos, esquileo de perfiles y siega de praderas ^

£s/íyfls.-Laboreo de cuadros, riego, picado de plantas, mez­
cla de tierras, conservación, extracción de estiércol, roza, y por 
la noche riego y vigilancia. i j  ^

Oár£jSí/ /fl//eres.-Contimiac¡ón de las obras del Parque Zooló­
gico; arreglo de mangos, regaderas y carretillas; construcción 
de jaulas; pintado; labrado de piedra y madera, y limpieza y 
grase de las llaves de paso del Cíinallllo,  ̂ ^

ó."—Riego de cuadros y praderas, 1 pieza de paseos y vigilancia. ^
Guardería.—Su servicio.

en-

PA.SEOS y ARBOL.'■ADO

-Riego, roza.

P od ad ores .-S ieg a  de jardines y praderas.
¡ardmes y colante de /í/em. -  Plantación, riego, limpieza v

vigilancia de los jardines de la población. empieza y
Puente de Toledo y Dehesa de la Aiytaiienela - 

esquileo de perfiles, limpieza y vigilancia.
Zonas de J a  1." a la 5. ̂  (sección de paseos).—R i e g o ,  limpieza 

y vigilancia del arbolado de la población. ®
Dehesa rf* M F/7to.—Roza, limpieza y vigilancia.

meros.—Roza, riego, limpieza de paseos y vigilancia. 
Parque del Oeste.—Riego de praderas, cava, siega, limpieza de paseos y vigilancia. ' fci >
Guarzíer/a.—Su servicio.
Personal obrero eeea/üa/.-Aper.'ura de hoyos en la zona de 

defensa de la Necrópolis y en las márgenes del río Manzanar^ 
para plantación de ai bolado; arreglo de tierras en la Dehesa dé 
la lygaazuela; iimpieza, cava y roza en los Viveros de la Villa v 
ParqL X^^Oe^He paseos, y explanación de tierras en el

Madriii, 28 de septiembre de 1931.
Jefe del Servicio. Cecilio R. Arias. Por el Jardinero Mayor,

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas y en curso de ejecncton dnianie lo.s d,as 

del 23 a l 29 de septiembre de 1931
C uenca de S a n ta  M a r ía  de  la  C a b e z a

Constriicckm del alcantarillado .- C a l i c s  de Fernando Póo 
Laurel, Sebastian Elcaip, Divino Valles, Alonso del Barco, José 
Antonio de Arnionn, Jaime el Conquistador y Peñuelas.
Vk H l'tlifiJTK AISLADA D E  TOLEDO

oJcaníarillado.-CaU es de San Isidoro, Cam­broneras y paseo de los Pontones.
C o l e c t o r > s g e n e r a l e s  d e l  A r r o R ig a i

Unión de los colectores del Manzanures y del Abroñigal. 
E n l o s  b a r r i o s  e x t r e m o s  d e  l a  c a r i t a l

Con.stfuvción dei alcantarillado.-Z oua  Este: Calles de Colo­ir H ra nr'i A N-4 Í . . n ^pr A"'*™'-«®’ yema del Curro, paséje de la Fmida- 
Briones, Celestino Pasenat, Canillas y colector de Ca-nillas.

A r T d 'f  Jaime lí!, María Isabel,A, B, C, p, L. F, G. AInche, María del Cuimen, España, Cairera 
Isidro y colectores de los arroyos de Aluche v Colmenor^s

y o s X ’& rS  ■’= Á í" « ™  ¡ 5 S
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POLICIA URBANA

G U A R D I A  MU N I C I P A L

Denuncias hechas y seruicios prestados durante ios días 
del BS a l 29 de septiembre de 1931

D e s u n c í a s

/>/s/ntos.—Centro, 32; Hospicio, 93; Cliíimberi, 108; BueiiE.- 
vista, 57; Coiifíreso, 81; Hospital, 29; Inclusa, 36; i.atino, 104; 
Palacio, 20, y Universidad, 49,

Compañía de Circulación, 209.
Total, 815.

S e r v ic io s

Disírííos.—Centro, 9; Hospicio, 1; Chamberí, 15; Biienavis- 
ta, 14; Cotigreso, 4; inclusa, 4; Lnriiia, 23; Palacio, 17, y Univer­
sidad, 4.

Compañía de Circulación, 20.
Totai, IH.

TEN EN CIA DE ALCALDIA DEL D IS T R IT O  
D EL C O N G R E SO

Denuncias y inicios celebrados en la última semana

Por infracción de las Ordenanzas municipales................. 334

Juicios celebrados:
Multados..........................................................................   276
Apercibidos..................    ^
Sobreseídos..........................................................................  41
Pendientes.............................................................................. .......... 10_

Total.................................  334
Itnporte de las multas impuestas, 6.882 pesetas.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seroicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 25 al 30 de septiembre de 193i

Día 25, Hortaleza, 148; se recibió el aviso a tas siete y cuaren­
ta y tres minutos y se terminó a las odio; motivó e! servicio e) 
incendio del cerco de una ventana.

Día 25, Qoya, 41; se recibió el aviso a las catorce y cincuenta 
y OL-lin minutos y se terminó a las quince y ocho minutos; motivó 
el servicio nn cortocircuito.

Día 25, Santa Engracia. 115; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cuarenta minutos y se terminó a las diez y nueve y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un cesto con 
ropa. .

Día 20, Alcslá, 94; se recibió el aviso a las diez y seis y veinte 
minutos y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; motivó el 
servicio una falsa alarma.

Día 26, Jorge Juan, 82; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y cuarenta minutos y se terminó a las veinte; motivó el servicio el 
incendio de liollin de chimenea. ^

Día 27, Vicálvnro (pueblo); se recibió el aviso a las diez y 
nueve y quince minutos y se terminó a las veintiuna y quince mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 27, Ronda de Segovia, 8; se recibió el aviso a las veintiuna 
y se terminó a las veintiuna y treinta minutos; motivó el servicio 
el incendio de un cobertizo.

Día 28, Españoleto, 3; se recibió el aviso a las diez y .cuarenta 
y tres minutos y se terminó a las diez y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servido e! incend'o de gasolina.

Día 28, Guillermo Rolland, I y 3; se recibió el aviso a las quin­
ce y diez minutos y se terminó a las diez y seis y veinte minutos; 
motivó ei servicio el incendio de unos muñecos de celuloide.

Día 28, Almirante, 17; se recibió el aviso a las quince y quince 
minutos y se terminó a las quince y cuarenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 29, Abe), 2; se recibió el aviso a las cuatro y treinta y 
cinco mitmtos y se terminó a las cinco; motivó el servicio el des­
prendimiento de una cornisa.

Dia 29, Puente de Vallt-cas (vía pública); se recibió el aviso a 
las ocho y cinco minutos y se terminó a las odio y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el Incendio de un coche.

Día 30, Santa Ursula. 18; se recibió el aviso a los cinco y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las seis y treinta minutos; 
motivó el servicio extraer el cadáver de una mujer de un pozo.

Día 30, Méndez Alvaro, 4; se recibió el aviso a las catorce y

cuarenta y cinco minutos y se terminó a las quince y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día-so, Libertad, 39; se recibió el aviso a ¡as diez y siete y 
trece minutos y se terminó a las diez y siete y veinticuatro minu­
tos; motivó el servido e! incendio de unos cajones.

S e r v i c i o s  e x t r a o r p í n a r i o s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 14, e ídem id. por los Jefes de zona, 36.~To- 
tal, 60,

Madrid, 30 de septiembre de 1931.—El Arquitecto Director, 
J .  López- Coca.

BENEFICENCIA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor realigada durante el mes 
de septiembre de 1931 '

Número
de

enfermos

437 
309 
265 

■ 194 
197 
!24 

3
T otal de consultas...............  1.529

Dr. Ruigomez.—Consulta de selección y rayos X ..........
» Villegas Gailifa. —Idem de adultos (sección A).......
» Carrasco Rus.—Idem fd. (sección B)..........................
» Duque Sampayo.—Idem de niños . ............................
» Garda Vicente.—Idem de laringología.....................
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica,. 
» Carrasco Rus.—Idem de convivientes.......................

Inyecciones...

Operaciones.

Análisis.

....... j S S E S 'L ;
Cutí-reacciones..............

f Hipodérmicas,.
•< Intratraqueales.
( Intravenosas... 
i Pneumotórax..
1 Laringológicas.

"'i Hue sos y arti- 
( culaciones.,,
1 Esputos............ 260 1

•Sangre......... 234 ....................  ^78
( Orina................ IM )

Reacciones especiales: Vacuna...........................................
Notificaciones de enfermos de la Beneficencia Municipal 
Correspondencia recibida: Oficial................... ................

...........  193

...........  234

1 1  ! ................  ™
461 
218

' .................. 293
3

93
4
7

T otal de SERVicros....................... 3 .7 7 7

Madrid, 1 de octubre de 1931.—El Director, /o sé  Codina.

CEMENTERIOS

Inhumaciones Deriflcadas desde el 24 al 30 de septiembre de 1931 
y en igual periodo deí quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

1931 1930 1929 1923 1927 1936

Nuestra Señora de la 
Almudena................ 228 211 196 259 185 214

San Justo...................... 4 9 5 t 4 3
San Lorenzo............. 4 9 6 10 8 9
Santa María................. 5 1 3 3 » 2
San Isidro..................... 3 » » 3 1 3
Cripta de la iglesia de 

la Almudena.. . . . . . . » » » » »
Idem de la Concepción. » » » » »

Civil............................... 2 5> 4 2 % 3
244 230 214 278 198 234

Fetos inhumados en el 
de Nuestra Señora 
de la Al mudena........ 36 32 24 23 27 21

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D

BOLETIN DE COTIZACIONES
7 de octubre de 1931

Una disposición del Ministerio de EconomíaLos derechos de importación sobre el maí^
«IlustrSsimo seiior; Casi fecha por fecha han coincidido las 

informaciones que el Gobierno que por aquel entonces regía 
los destinos del país y el actual de la República, por virtud 
del precepto imperativo de la nota 48 bis, aneja a la parti­
da 1,340 del Arancel vigente, lian debido practicar en dos 
años sucesivos para tomar asesoramienío de tos intereses afec­
tados, a fin de capacitarse de si et a o no conveniente a la eco­
nomía española reducir los derechos que gravan la importación 
del maíz exótico.

La información que se abrió a fines de agosto del año 1930 
no movió al Gobierno a tomar disposición alguna que modifi­
cara la situación arancelaria anterior a su apertura, ni dióse 
tampoco referencia oficial que resumiera los resultados del 
sondeo verificado.

Por bien que la información actual, ordenada el día 28 de 
agosto y cerrada el 17 del mes corriente, haya dado resultados 
análogos a la del año anterior, estima este Ministerio que es 
preciso que mediante el informe oficial desaparezca la incerti­
dumbre reinante respecto al comercio de cereales y piensos, y 
por lo tanto considera ineludible dar a conocer los resultados 
de dicha información, en los que basa la resolución de persis­
tir en el s ta ta  qtio  creado por la partida 1.340 del Arancel 
vigente.

Suman 175 las opiniones aportadas a la encuesta; pero 
entre los opinantes que fundamentan sus escritos, —la mayoría 
traducen su criterio en telegramas escuetos de petición con­
creta— pre'domiiiaii los contrarías a la rebaja de los derechos 
de Arance!.

Fundan su opinión en la inoportunidad del momento, ya 
que la recolección del maíz culmina en Andalucía y está pró­
xima a comenzar en el Norte; el solo anuncio, dicen, de la 
importación del maíz exótico con derecho reducido o sin dere­
cho implicaría una profimda depreciación del maíz nacional y 
de los piensos restantes, incluso de la montanera, abundanti- 
sima este año, de los que no puede alegarse escasez.

Apoyan también su argumentación en la enorme deprecia­
ción sufrida por el maíz extranjero, que justifica sobradamente 
el derecho arancelario actual, puesto que el precio que resul­
ta hoy puesto sobre carro muelle (alrededor de 39 pesetas 
con 277 milésimas plata) resulta no muy superior al promedio 
del alcanzado por este cereal durante los últimos tres años.

No son de desdeñar, empero, las razones que aportan 
quienes en representación de intereses, más que contrapuestos, 
paralelos a los anteriores, abogan por la reducción de derechos 
y justifican su argumentación en la necesidad de que el maíz 
esté por bajo de 40 pesetas, precio que permite fomentar, 
según ellos, la recría del cerdo y exportación de sus deriva­
dos e intensificar los productos de la ganadería y de la avicul­
tura en diversas comarcas de España.

No obstante, en ninguno de los informes emitidos se abar­
ca ia totalidad de! problema ni se aportan datos bastantes para 
enjuiciarlo en toda su amplitud y someterlo al tratamiento ade­
cuado para su eficaz solución.

Este Ministerio, examinados debidamente los informes emi­
tidos y habida cuenta de los datos que directamente capta y le 
permiten abarcar el complejo de nuestra economía cerealista, 
en relación con las distintas ramas de la producción española, 
ha de inclinarse por el mantenimiento de los derechos arance­
larios actuales, mientras de ello no pueda derivarse perjuicio 
mayor que el que se acarrearía por su reducción o supresión.

Y basa su criterio en la triple consideración de la inopor­
tunidad del momento por la proximidad de la cosecha del maíz 
nacional, que en Andalucía se ofrece ya a un precio satisfacto­
rio; en la conveniencia de oponer todas las dificultades posibles 
a las importaciones que no sean absolutamente indispensables 
(se han importado hasta 1 de septiembre del año en curso más 
de 170.000 toneladas de maíz, contra 129,000 toneladas que 
se importaron en el año 1930), dada la coyuntura económica 
presente, y también en la dificultad de iniciar, y por el maíz 
precisamente, una política de precios bajos que pugne con la 

" valorización de los productos del suelo, cuando hasta el mo­
mento actual se ha creído que debía seguirse una política de 
precios que contribuyera a mantener al cultivador y le estimu­
lara a nuevas plantaciones de maiz que nos independizara, en 
este importante sector de nuestra cerealicultura, del recurso 
al producto exótico.

Por iodo lo que acaba de manifestarse ha venido en dispo­
ner lo siguiente:

Primero. Se mantiene el derecho arancelario que grava 
la importación del maíz al tipo fijado en la partida 1.340 del 
Arancel vigente.

Segundo, Quincenalmente se dará cuenta por el encarga­
do del servicio del precio del maíz nacional, según proceden­
cias, y del precio del maíz extranjero y de las cantidades de 
maíz exótico que se hayan aforado pot las Aduanas de la Re­
pública,

Tercero. En el caso en que de los datos a que se refiere 
el apartado anterior se viniese en conocimiento de alguna

Ayuntamiento de Madrid
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atiomalia en el precio que perturbara el mercado nacional, el 
Ministerio, en vista de los resultados de la información que 
acaba de practicarse, se reserva basta 1 de septiembre de 1932 
la facultad de proponer al Consejo de Ministros la alteración 
de los derechos arancelarios que crea adecuados para atender 
a las necesidades de este sector de !a economía.»

El laboreo forzoso de la tierra
La G a ce ta  ha publicado el siguiente decreto del Ministerio 

de Economía:
«Promulgada con fecha 23 de septiembre de 1931 (G a ceta  

de! 25) la ley votada por las Cortes Constituyentes, que ex­
tiende a la siembra y sus labores preparatorias los principios 
del laboreo forzoso establecido por los decretos de 7 de mayo 
y 10 de julio, hoy leyes de la República en virtud de la de 
16 de septiembre (G a ce ta  del 17), urge, por lo adelantado de 
la estación, que pueda regir inmediatamente. Es indispensable 
para ello señalar la porción del territorio español a la cual debe 
aplicarse, y completarla con algunos preceptos reglamentarios.

Por todo ello, el Gobierno de la República, a propuesta 
del Ministro de Economia Nacional, decreta lo siguiente:

Al t. 1.“ De acuerdo con lo prescrito en su artículo prime­
ro, la ley de 23 de septiembre se considera aplicable, desde 
su vigencia, a las provincias de Andalucía, Extremadura, To­
ledo y Ciudad Real.

Art. 2." Las Secciones agronómicas de cada una de las 
otras provincias informarán al Ministerio de Economía sobre 
la necesidad o la utilidad de extender a ellas la aplicación de 
dicha ley.

Art. 3 .“ Eli previsión de consultas y recursos, las Seccio­
nes agronómicas de las provincias donde el cultivo forzoso se 
aplique o pueda aplicarse, determinarán el plan de las labores 
que a cada clase de cultivo y en cada localidad deba practicar­
se a uso y costumbre de-buen labrador.

Las Secciones agronómicas tomarán como base para el se­
ñalamiento de obradas y peonadas en los planes de trabajo las 
cuentas de gastos y productos hechas por el servicio del Ca­
tastro rústico provincial, .

Art. 4.° Las Comisiones municipales de Policía rural se 
compondrán, para el cumplimiento de lo que la ley les encar­
ga, del Alcalde Presidente, dos Vocales obreros y otros dos 
patronos, designados por las organizaciones respectivas legal­
mente constituidas, tal como las define el artículo 2 °  del de­
creto del Ministerio de Trabajo fecha / de mayo de 1931 (G a ­
c e ta  del 8), si en la localidad existieran. Eii otro caso, serán 
designados por sorteo de entre los ciudadanos inscritos en el 
censo con aquellas calidades. El sorteo será público y a pre­
sencia del Alcalde, del Juez municipal y del Notario, si en la 
localidad lo hubiera.

Las Juntas vecinales, donde existan en virtud de los artícu­
los 90 y 91 de la ley Municipal, se sustituirán por las Comisio­
nes de Policía rural, después de completarse con representa­
ción obrera y patronal en la misma forma que aquéllas.

Art. 5.® En el caso de que por no existir en la localidad

ningiín Perito titular de cualquiera de los Servicios Agronómi­
cos de] Estado, la Junta local agraria o la Comisión de Policía 
rural, en cumplimiento del párrafo cí) del artículo 4.“ de la ley, 
hayan de utilizar peritos prácticos, además de atender para su 
nombramiento a la fama de hombría de bien y probidad moral 
de los mismos, preferirán a las personas que por sí cultiven o 
intervengan en ei cultivo de fincas de condiciones análogas a 
aquellas sobre las cuales deban peritar.

Art. 6 .“ Todas las notificaciones de las Juntas locales 
agrarias o de las Comisiones de Policía rural a los propietarios 
o a quienes hagan sus veces se harán a los mismos personal­
mente, lo cual se acreditará en el expediente mediante la fir­
ma del interesado, en el duplicado de las cédulas que al efecto 
se libren, o mediante las de dos testigos vecinos de la localidad, 
que no sean empleados ni agentes municipales, si aquéllos no 
quieren, no saben o no pueden firmar,

Art. 7 .“ La Sociedad obrera a la cual se confía el laboreo 
de un predio o, en su caso, la Junta agraria, se entenderá re­
vestida por durante el año agrícola de los derechos y deberes 
de los arrendatarios colectivos, regulados por ei decreto del 
Ministerio de Trabajo fecha 19 de mayo próximo pasado (G a ­
c e ta  del 20).

Art, 8 .“ En el débito de la cuenta de explotación figurará 
como partida inicial la rento catastral que deberá percibir e! 
propietario de la tierra y el valor del barbecho, que percibirá 
aquel a quien corresponda.

Los jornales se abonarán al precio acordado por los Jura­
dos mixtos de Trabajo. El uso de los aperos y útiles de labran­
za, de quienquiera que sean, se indemnizarán al precio co­
rriente de su alquiler.

Art. 9.° En el caso de haber quedado la tierra abandona­
da por culpa del arrendatario tendrán acción contra él; la enti­
dad explotadora, para reintegrarse de la renta catastral satis­
fecha al propietario, y éste, para reclamar la diferencia entre 
dicha renta y el precio del arriendo convenido. Pero ni dicha 
diferencia ni otra cantidad ninguna, en concepto de indemni­
zación por ia ocupación del predio, podrá ser exigida por el 
propietario a la entidad explotadora, a la Junta local agraria o 
a quien haga sus veces.

Art. 10. Las solicitudes que, usando de la facultad con­
cedida en el artículo 12 de la ley, se eleven al Servicio Nacio­
nal del Crédito agrícola irán acompañadas de una relación 
minuciosa de las labores a que el préstamo deberá destinarse, 
con expresión de los cultivos y posibilidades de obtención. 
Estos documentos, expedidos con el visto bueno'del Alcalde 
y con el informe de la Junta local agraria o de la Comisión de 
Policía rural y de! técnico o perito adscrito a la misma, se 
adaptarán al formulario de la Dirección General de Agri­
cultura.

La campaña cerdía
Las Sociedades de Carniceros y Salchicheros habían deci­

dido inaugurar la campaña oficial de cerdos el próximo día 23; 
pero posteriormente decidieron adelantar la fecha para el 
día 16.

O í
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El Ministerio de Economía iia publicado la estadística de 

las producciones agropecuarias relativas a 1930,
De esta publicación son los datos que siguen, acerca de 

nuestra producción ganadera en 1929,

GANADO DE TIRO

C a b a lla r . - Caballos enteros, 43.633; castrados. 166,192; 
yeguas, 273,160; potros, 57,138; potrancas, 58.183. Total, 
598.306 cabezas.

A/h/a/-.—Muías, 556.741; mulos, 422.246; muletas, 92.616; 
imiletos, 82.271. Total, 1.153.874.

A sn a l ,— Burros enteros, 208.297; castrados, 201.242; 
burras, 482.736; buches.'113.775. Total, 1,006.050.

GANADO DE CARNE

Kací/ao.—T oros, 90.863; vacas, 2.164.319; terneros, 
514.650; terneras, 553,022; bueyes, 336.785. Total, 3.659,639.

O nino. — Carneros se m e n ta le s , 5 2 5 .3 9 1 ; castrados, 
1,325.598; ovejas, 12.229,313; corderos, 5.29(.).14l. Total, 
19.370.141 cabezas.

Cííór/o.--Sementales, 139.884; machos castrados, 223.000; 
cabras, 2.976.165; cabritos, 1,185.905. Total, 4.524.954.

C erà io .—Verracos, 61.201; cerdas de vientre, 518,703; 
cochinillos. 1.833.781; machos para cebo, 1.448.989; hembras 
para cebo, 910.692. Total, 4.773.366.

PRODUCTOS GANADEROS EN 1929

PRODUCCIÓN LECHERA

Vacas .. 
Ovejas., 
Cabras.

T o t a le s . . . ■

laucas...

Negras.

Fina........
Entrefina.

( Bast ■.......
Fina.........

■ I Entrefina , 
( Basta......

T o t a le s .................

Vacuno. . 
Ovino . . .  
Cabrío... 
Cerda . . .

T o t a l e s ,

Litros
Valoración

P eseta s

1.331.169.348 
73.692.219 

279.653.757

585,395.982
38.159.510

167.643.528

1.684.515.324 791.199,020

L A N A S

Kilogramos
Valoración

P eseta s

5,013.477
14.845.454
7.529.224
1.038.710
3.1125.494
1.743.616

16.463,372 
40.232.100 
18.856.688 
3,085.407 
7.428.543 
3 711.309

33.193.975 89.797.399

C A R N E S  (1)

Pesos en vivo
«

Valores
para el ganadero

¡ a io g ra m o s P esetas

266.85S.2C0 
161.113.900 
36.543.600 

273.635.100

454.396.183 
253.334.474 
50.840.716 

621.082,605

738.150.800 1,379,633.978

VALORACIÓN APROXIMADA DE LOS PRINCIPALES PRODUCTO­

RES DE LA GANADERÍA EN EL  AÑO

Pesetas_____

Producción lechera................................................... 791-199.020
Lanas............................................................................ 89.797.399
Animales sacrificados para carne.....................    1.379.633.978

T o ta l.................................  2.260.630.397

Advierte el Ministerio de Economía que no ha sido posible
obtener datos suficiente.s para hacer la valoración de las aves 
y demás animales de corral, y

Subasta de cueros y pieles
Se han verificado las subastas de cueros y pieles para un 

trimestre en Madrid, arrojando el resultado que sigue:
La Unión de Expendedores de carnes hizo la adjudicación 

de los cueros de toda la producción del trimestre al Sr. Casa- 
nave y al precio de 19 '/a céntimos por kilogramo de la 
canal.

La Radical contrató los cueros de toda la producción, divi­
dida en tres lotes, adjudicándose el de los lunes y jueves a la 
señora Viuda de Badia, de Igualada, a 19 céntimos por ki­
logramo de la canal;el de los martes y viernes, al señor Hijo de 
Llórente, de Salamanca, a 19 céntimos, y el de los miércoles 
y sábados, al señor Hijo de Valentín, a 19 '/̂  céntimos.

La Forzosa enajenó toda su producción de cueros a 19 
por kilogramo de la canal, siendo rematante el Sr. Badía, 
de Igualada, en sociedad con el Sr. Herrera, de Sala­
manca. .

El Sindicato y la Cooperativa de ternereros contrataron 
sus respectivas producciones del trimestre a 19 céntimos por 
kilogramo de la canal.

Resumen: De 19 céntimos a 1 9 ’/j por kilogramo de ¡a 
canal, con baja de dos a dos y medio céntimos por kilo­
gramo.

La Unión de Expendedores de .carnes cedió las pieles de 
ianar, excepto la producción correspondiente al próximo mes 
de diciembre y a los corderos nuevos, a 24 céntimos por kilo­
gramo de la canal, al Sr. Escudero.

La Radical y la Sociedad Cooperativa de Ternereros con­
trataron sus producciones de pieles lanares a 26 céntimos por 
kilogramo de la canal.

La Forzosa enajenó su producción a 24 céntimos.
El Sindicato, a 25 ‘/, céntimos.

(1) Datos referentes a 1030.

Subasta de sebos
Las Sociedades La Forzosa y el Sindicato de Expendedores 

lian subastado los sebos de Mondonguería al precio de 65 cén­
timos el kilogramo, o sea con elevación de siete céntimos res­
pecto a los precios que regían en el anterior trimestre.

Ayuntamiento de Madrid
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V K i v T A  ü ü : p a n

Relación poi clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dias que se expresan

DÍA 84 DÍA 2Ò d ía  26

• D I 8  T  H n ’ 0  S Di lamilla Dg flor Dt la ja De familia Cs £lot De 1 ti i 1Ì De fapllU De flo t De lu je

KILOB KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C entro........................................... 1.410 940 1.430 1.440 945 1 460 1.430 SCO 1.450
Hospicio. ...................................... 12.400 10,800 5000 12 410 10.910 5 140 ¡2 420 10 920 5.150
Chamberí................................ . 18^3 3.265 5 240 18.392 3.154 3.384 18.473 3 297 5,627
Bueravíata................................... ' 18 910 3.8S15 19,000 18 980 3.885 19 000 18.795 3 800 19.115
Congreso...................................... 11.380 2 100 5 200 11.350 2,080 5 400 1 i .375 2 090 5 350
H ospital........................................ 8 931 2.319 4.191 8.ÍU2 2.248 4 428 8.663 2 365 4 521
Inclusa............................. ............ 15.415 4,025 2.095 15.393 4.015 2 080 15 380 3.005 2.090
Latina..... ........................ .............. 20.U2 3 141 4.082 2i).097 3,! 89 9fl 17fi 3.179. 4 17f)
Palacio .......................................... 14.COO 1.000 5.100 19.900 1.010 5.120 13.080 1,010 5 128
U niversidad............................... > 24,300 9.380 i 24.510 9 400 * 24 500 9.390

T otal . 191 251 55.985 60 718 119.806 -55.946 61,048 1I9.6S7 56 139 61.981

DÍA 27 d ía  28 DfA 2G D lá 90

D I S T R I T O S Ps tamil U Di f l i t Di lulo Dg ramilla Dg f ía t De lujo Ce f&mllla De flo i Cb luje De íiialliA De rio i Ce 1 uj 4

KÍLOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KIl.OS KILOS

C entro...................................... .... 1.420 B30 1.420 I 405 940 1 435 1.4C0 935 t 490 1 490 920 1.425
Hospicio.................... ................... 12.430 10.930 5 120 12,440 10 910 5,100 12.100 10.800 5.000 12.900 10.500 5 500
Chamberí....................................... 18.475 3.905 5.492 18 854 3.629 5 453 18.790 3.652 5,697 18.740 3 790 - 5.660
Buenavista................................... 18.930 3.800 18.900 18.955 3.955 18 910 19.00.) 3,960 18.970 10.000 . 4 000 18 900
C ongreso...................................... 11.308 2.095 5.360 II.370 2.119 5.358 11 360 2 100 5.350 11 368 2.W0 5.340
Hospital................ ................... .. 8.271 2.179 4 712 8.195 2,051 4.316 8 345 2,453 . 4 225 8.425 2.245 4.327
Inclusa........................................... 14.050 3.985 2.085 14 935 3.070 2.055 14.955 3,960 2050 14 920 3,950 2.04S
Latina............. ............................... 20.380 3,129 4,140 20 913 3.186 4.192 20.142 3.129 4.140 20 186 3.240 4.259
Palacio.......................................... I3.0SO 1.050 5 080 12.980 994 5 900 19.850 900 4.200 13.060 950 4.180
Universidad,................................ f 24,490 9.385 t 24.510 9.420 * 24 500 9 400 > 24.519 9 410

T otal, ,  ................... 120,184 53.846 61.704 190.047 66.185 62,139 118 942 56.389 60 4K I19.1I9 56.304 44.336

M K i e O A l J O  I > K  L A  C E B A O A

Relación de precios de artícnlos de consumo durante ios días que se expresan

KSRECIlíS

P P E C I O s

Dir

Peset

u Día 25 

Peaeíafi

Día 26 

Pesatas

Día 97 día 23 

PesetHS

Din 99

pQSetKK

Dír 30 

PoaatKa

Frutas

Acerolas, kilogramo---- 0,60 a 0,80 » í P
Albaricoqiies, Idem........ » » » » » » . »
Albaricoques de la lien a,

ídem .............................. » » » » í' » P
Baíátas, Idem.................. » A 1,15 1,15 1,10
Castañas, ídem................ » 1,50 y> » » »
Cidras, ídem.................... » » » » « » P
Ciruelas, ídem................. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75 » 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,55 a 0,70
Ciruelas Claudias, ídem.. » » í ' » »
Granadas, ídem............. » y> 0,50 t 0,50 0,50 P
G ranadas de la tie -

rra, (dem....................... 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Higos, ídem..................... 0,25 a 0,60 0.25 a 0,55 0,25 a 0,60 » 0,20 a 0,00 0,20 a 0,60 0,20 a 0,60
Higos chumbos, (dem.. . . » » » » » » P
Limones, sera ................. 30 a 60 30 a 60 » :> 30 a 60 30 a 60 30 a 60
Manzanas, kilogramo.... 0,25 a 0,80 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 Ì5 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 0,25 a 0,70
Manzanas de Australia,

Ídem............................... » » » s i » P
Manzanas doncella, ídem 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 t 0,25 a 1 0,35 a 1 0,35 a !
Manzanas de la tierra, id. C|20 a o,(-:o 0,35 a 1,10 0,20 a 0,60 « 0,20 a 0,60 0,15 a Ó,60 0,15 a 0,60
Manzanas reineta, ídem. 0,410 a 0,80 0,35 a 0,80 0,40 a 0,80 s 0.. I0 a 1 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90
Melocotones, ídem........ 0,40 a 2,25 0,40 a 1,50 0,40 a 2 Si 0..50 a 1,75 0,50 a 2 0,50 a 2
Melocotones de la tierra. «

ídem............................... 0,30 a 1,20 0,35 a 1,10 0,35 a 1,20 » 0,35 a 1,20 0,35 a 1,20 0,40 a 1,20
Melones de Levante, ídem » » » » »
Melones de la tierra,ídem » » * » 7) »
Membrillos, ídem............. 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 » 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,55
Mollares, Idem................. » » » P

Mollares de Levante, id. > » » » » » P

Naranjas, ciento.............. » » » » » P

Naranja* de Berna, ídem. » » ‘ ^ s> P P
Naranjas del grano de

oro, (dem....................... » » » P P

Naranjas de Orihuela, íd. » ’P » P P

Nueces, kilogramo.......... 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 n 0,75 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1

f
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KSFhlClES

Peras, kilogramo . .. 
Peras de agua, ídem.

Peras de Roma, ídem__
Sandías, ídem............
Uvas albillo, ídem.., 
Uvas de Clielva, ídem 
Uvas moscatel, ídem. 
Uvas de la tierra, ídem..

Verduras

Acelgas, manojo.. . .  
Ajos, kilogramo . . .  
Alcachofas de la tierra,

docena........................
Apio, manojo................
Beren jenas, docena...
Calabacjnes, ídem......
Cardillos, kilogramo..
Cardos, docena............
Cebollas, kilogramo ,, 
Cebollas nuevas, cuatro

manojos......................
Cebolletas, ídem............
Coliflor, docena.,............
Escarola, ídem................
Espárragos de jardín, ina- 

iiojo........................

Espárragos trigueros, fd.
Espinacas, ídem..............
Guisantes de Levante, ki

I ogramo.........................
Judias, ídem....................
Lechugas, docena...........
Lombardas, ídem........,
Patatas blancas, kilogra

mo..................................
Patatas holandesas, ídem 
Patatas nuevas, ídem.. .
Patatas rosa, Idem.........
Pepinos, Idem......... .........
P im ientos co lo rad o s,

ciento.............  .......... .
Pimientos verdes, ídem.. 
Remolacha, manojo. . . . .  
Repollo de Levente, kilo­

gramo ....................
Repollo de Levante, do­

cena........................
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo francés, ídem.. 
Tomates de Canarias, ki-¡

logramo..................
Tomates de ¡atierra, ídem 
Tomates de Levante, id.. 
Zanaliorias, manojo........

R . K  O  X O s

Día 31 . Díh, 20 Día a0 Díh V7 Día 28 Día 29 Día 30
Peaelüs PefitíbíLs Ftt&etKB Pesetas Fesebiis

» » p » »
1 a 1,50 1 a 1,60 0,80 a 1,40 » 0,75 a 1,40 0,60 a 1,50 0,80 a 1,50
0,40 a 1 0,45 a 1 0,40 a 1 » 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 P
(1,30 a 0,65 0,40 a 0,70 0,30 a 0,80 » 0,.30 a 0,75 n,.í0 a 0,70 0,30 a 0,70
0,40 a 0,60 0,50 a 1 0,40 a l s 0,40 a 1,10 0,35 a 0,90 0,35 a 1

» » Q « » 8
0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 0,70 a 1,10 P 0,70 a 1,15 0,80 a 1,25 0,80 a 1,30
0,60 a 0,9U 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 t (1,50 a 0,80 0,50 a (1,80 0,50 a 0,70
0,50 a 1,40 0,40 a 1,50 0,35 a 1,60 » 0,35 a 1,60 0,35 a 1,60 0,40 a 1,75
0,20 a 0,4ü 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 t 0.20 a 0,40 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35
0,30 a 0,60 0,30 a 0,55 0,30 a 0,60 0,30 a 0.50 0,30 a 0,50 0,25 a Ü,5Ú

0,45 a 0,70 0,40 a 0,65 0,40 a 0,70 » 0,40 a 0,70 0,45 a 0,70 0.5C a 0,75
0.45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,60 » 0.45 a 0,60 0,40 a 0.60 0,45 a 0,60

% 3> » > i P
Ti » » « P »

0,70 a I 0,75 a 1 0,70 a 1 » 0,70 a 1 0,75 a 1,25 0,75 a 1,2,5
1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2,25 • i 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 e 2,25

i» » » » S P
» » » » » »

0,12 a 0,25 0,12 a 0,25 0,12 a 0,25 » 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25

•» P »
» » » t » »
» » í 8 6,50 a 12 6 a 12

1,25 E 2,25 1.25 a 2 1,25 a 2 t 1,25 a 2,25 1, 25 a O 1,50 a 2

» » 1 » 7) »
» » » 8 s 9 »

3> » » p »
0,b0 a t,25 0,75 a 1,15 0,70 a 1 * 0,70 a 1 0,70 a 0,80 0,70 a G,90

3» » Ù 2,25 2,25 2
0,30 a 1 0,30 a 1,20 0,35 a 1,10 8 0,30 a I 0,30 a 0,90 0,30 a 1
1 a 3 1 a 2,75 1 a 3 t 1 a 3 1 a 3 1 a 3

» » » ñ ' » P

0,27 0,27 0,27 1 0,27 0,27 0,27
0,35 a 0,41 0,35 a 0,41 0,35 a 0,41 t 0,35 a 0,41 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40

» » i P í
0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 0,26 b 0,28 p 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28

» )0 y> 9 » »

5 a 16 5 a 16 5 a 16 t 5 a 16 ' 5 a 16 5 a 16
1,50 a 8 1,50 a 8 1,50 a 8 t 1,50 a 8 1,50 a 8 1,50 a 8
1 a 1,50 0,80 a 1,50 0,80 a 1,25 » 0,60 a 1,25 0,80 B 1,25 6,70 a 1

-í ' i » » a

•» » 1 » » P
2,50 a 10 2,25 a 9,50 2,50 a 8.60 2,50 a 9 3 a 8,50 2,50 a 8,50

» » t » P P

‘ » » ■P t P » »
0,25 a 0,45 0,15 a 0,35 0,15 a 0,35 * 0,20 a 0,40 0.20 a 0,35 0,20 a 0,35

y> » > 8
0,75 e 1,25 0,75 a 1,25 0,70 a 1,15 0,70 a 1,25 0,70 a 1 0,60 a 1

M K K O A O O  O K N I ' r « A L  r > E  r » H : S C  A O O S ,  A V E l s í ,  H U E V O S  Y  C A Z A

Relaciütt de precios de Denta durante ios días que se expresan

ESPECIES

R E C I O s

Día láL Díh 25 

Pesetas

Día 26 

Pesetas

Día 27 

Fesetras

Día 28 

Fesebas

Día 29 

Pesetas

DU 30 

Pesetas

Aves
Gallos, uno....................... 6 a 7 6 a 7 5 a 6,50 » 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
Gallinas, una.................... 6 a 8 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
Patos, uno........................ 5 a 6 5 a 6 4 a 5 » 4 a 5 4 a 5 4 a 5
Pavipollos, ídem.............. » P » S P 9
Pavos, ídem..................... 11 a 15 11 a 15 7 a 11 » 7 a 11 7 a 15 7 a 15
Pollancos, ídem................ 5 a 7,50 5 a 7,50 4,25 a 6,50 P 4,25 8 6,50 4,25 a 6,75 4,25 a 6,75
Pollos, ídem.................... 3,50 a 6 3,50 a 6 2,50 a 4 P 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4

■i
■i
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BSFBGIES

Caza

Liebres, una.................
Perdices, par................
Palominos, cuerda de 4 
Pichones vivos, par.. . .

Huevos 
C £  t D{ ■ n t o)

De Alemania................
De Austria.....................
De Castilla....................
De Galicia......................
De Marruecos...............
De Míircia......................
De Tiirquia.....................
De cámaras: Alemania.
De Ídem: Austria..........
De ídem: Egipto...........
De ídem: Francia. . . . . .
De ídem: Galicia...........
De ídem: Marruecos.. .
De Polonia.....................
De ídem: Turquía.........

Pescados
Almejas, kilogramo......
Anguilas, ídem..............
Atún, Ídem......................
Bacalao, ídem................
Besugos, ídem..............
Bonito, Ídem..................
Boquerones, ídem.........
Brecas, ídem.................
Calamares, ídem...........
Cigalas, ídem.................
Congrio, ídem................
Corvina, Ídem................
Chirlas, ídem.................
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem................
Gallinas, (dem.............
Gallos, ídem ..................
Gambas, ídem................
Gato, ídem.....................
Langosta, una................
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem...........
Lubinas, ídem................
Marrajo, ídem................
Mejillones, ídem............
Merluza, ídem................
Mero, ídem....................
Ostras, ídem.................
Pajeles, Idem.................
Panchos, ídem................
Parrocha, ídem..............
Peces, ídem .............. ...
Percebes, Idem..............
Pescadiilas, ídem..........
Pez espada, ídem..........
Platusas, ídem................
Quisquillas, (dem...........
Rape, ídem......................
Rodaballos, Ídem..........
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, ídem...............
Truchas, ídem................
Turbó, ídem.............. .
Voladores, ídem............

Escabeches
(B a rril)

De besugo..................... .
De bonito.......................
De pescadilla............ .

H. B  C  I  O  s

IJJA

Poeietna

I>i(i 25 I>ÍH 23 Ditv 27 Din 28 

P âetrUA

llíd 20

PtittBbKíl

6 6 6 6 6 6
1 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,75
. 3,50 3,50 3,75 3,75 3,50 3,75

2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
3,25 a 4,50 3,25 a 4,50 3,25 a 5,.50 3,25 a 5,50 4 a 5 3,50 a 4,50
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a .5,25 4 a 5,25

» t »
3,75 3,75 3,75 3,75 » 3,75

9 >
» » »

23 a 23,50 23 a 23,50 23 a 23,50 » 23 a 23,50 23 a 23,50
21 a 22 21 a 23 21 a 23 22 a 23 21 a 23
19 a 21 21 a 22,50 21 a 22,50 2! ,50 a 22,50 21 a 22,50
24 24 a 24,50 24 a 24,50 24,50 24 a 24,50
19 a 21 21 a 23 19 a 21 » » 21 a 23
19 a 20 18 a 20 18 a 20 a 18 a 2iJ
19 a 20 18 a 20 18 a 20 » 18 a 20

» yi y> 16 16
22 21 a 22 21 a 22 4

» i s
» x>

» » » i> 19 a 21 19 a 2!
S>

1 a 2,50 1,50 a 2,50 50a 2,25 I..50 a 2,50 1 a 2,50 1,25 a 2
1, 25 a 2,25 y> 1,25 a 2,50

1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 L50 a’ 2,75 » f> 9
» » 0,80 a 1 »

1,25 a 2 1,25 a 2 L 25 a 2 1,25 a 3 1,25 a 2 1,50 a 2
1,75 a 3 1.75 a 3 2 a 3 1,75 a 2 1,75 a 3 1,75 a 3
0,40 a 0,80 0,40 a 1,25 0,80 a 1,25 ■í a 1,50 0,80 a 1 0,40 a 0,80
1 a 1,50 0,60 a 1,50 » : £ 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,40

» 1,50 a 2,75 1,75 a 4 1,50 a 4,50 1,50 a 3,25
1,25 a 4,50 1,25 a 5 1,25 a 3 1,75 a 4 1,25 a 4,25 1.25 a 4
1.25 a 3 1,50 a 3 1,25 a 3,25 1,75 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,50
1,75 a 2,50 - 1,50 a 2,50 1,50 a 2,.50 »
0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0.40 a 0,80
1 a 2,25 1,50 a 2 1, 50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,25fi S » yy

Jí s » yy
1 a 2,25 1,25 a 2,25 1, 25 a 2.25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50
! ,50 a 4 1,50 a 5 1. 50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 5 1,75 a 4,50
0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1,25 » 1 a 1,50 1 a 1,10
6 a 14 6 a 17 6 a 12 6 a 10 7 a 11 8 a 13
7 a 11 7 a 12 7 a 11 7 a 11 6 a 11 7 a 10
2,50 a 6,50 4 B 7 4 a 7 4 a 7 3,50 a 7,50 2,50 a 8
2 a 5 2 a .5 2 a 5 2,50 a 6 2 a 5 2 a 5
1 a 1,75 1 a 1,75 I a 1,80 1 a 1,75 1 a 2 1 a 1,75

s » 5* »
4 a 5 3 a 4,25 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3 a 4
2 a 4 » 2 a 4 3 a 4 1,75 a 4 2,50 a 4

& í) i y>
L25a 2 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,25 a 2 1,50 a O 1,50 a 2

! a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a í,50 i a T,30
0,60 a 0,90 1 e 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1 1 a 1,25 0,60 a 1

» Jí »
1 ñ 2 yi 1 a 2 0,80 a 1,75 9
1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a' 2,50 1,25 a 2,50 ] a 2,25 1,25 a 2,50

1,50 a 2 1 ,.50 a 2 1 a 1,40 1,50 a 2
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a. 4 3 a 4

» 1,25 a 4 » S
1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1.50 a 2,75

4 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4 3 a 4 3 a 4,50 4 a 5
2 a 5 1,50 a 5 2 a 5,50 1,75 a 5 2 a 5 2,50 a 5
1,25 a 2 l ,75 a 2 1,25 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 1,75

» » » »
» » »

0,80 a 1 1 E 1,25 1 a 1,40 í a 1,75 I a 1,25 1 a 1,40

75 a 125 75 B 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 25
» » » »

60 a 75 60 a 75 60 a 75 60 a 75 60 a 75 60 a 75

Din 30

4.75 
.4,75
2.75
3,50 a 4,50
4 a 5,25

it
.3,75

23 
22 
21
24 
19 
18

16

e 23,50 
a 23 
a 22,50 
a 24,50 
a 21 
a 20

»
» -

19 a 21

1.25 a
1.25 a
1.75 a

»
I a
1.75 a 
0,50 a
1 a
2 a
1 a
1.25 a
1.50 a 
0,40 a
1.25 a 

» 
»

1.25 a
1.25 a 
0,80 a 
7 a 
6 a 
4 a
1.50 a 
0,80 a

»
3.50 £
2 a

»
1.25 a 
0,80 a 
0,60 a

*
1.25 a
1.25 a
3 a

»
1.50 a
4 a 
2 a 
0,80 a

»
»

1 a

2.75 
2
2.75

2.75
3.25 
O,S0
1.25
4.50 
6
2.75
2.75 
0,80
2.50

2.50
4.50 
1

12
11
6.50
4.50 
1,75

4.50 
4

2.25
1,10
0,80

2,25
2
3.50

2.50
4.50 
4
1.50

1,25

75 a 125 
»
»

Ayuntamiento de Ma Jrid
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V I S I T A .  Ü K  P O H O l A  X J K 1 3 A 1V A

Relación de precios de cenia durante los días que se expresan

K .  S  C  I  O  S

ESPECIES

Aceite, litro.
Aceitunas, kilogramo...
Aguardiente, litro..........
Alfalfa, quintal m ........
Alcohol, litro................
Algarrobas, quintal lu.
Arroz, kilogramo........
Avena, quintal m...........
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, ídem.
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, ídem...........
Vegetal, dos ídem . . .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem.............
Ternera, ídem.........
Vaca primera, ídem . 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem----
Jamón, ídem...........
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal m........
Centeno, Idem.............
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, ídem.
Maíz, ídem------
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal ui..........
Huevos, docena----
Jabón, kilogramo . . .
Judías, ídem..............
Leche, litro........... ..
Lentejas, kilogramo.
Leña, quintal m........
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza.......
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, Idem.. 
Idem Id. pequeño, Ideir

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata
Quesos;

De bola, kilogramo . 
De Grnyére, Idem... 
Manchego, ídem.
De Parma, Idem , 
Roquefort, ídem .

Sai, Idem...................
Salvados, quintal m .
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata.......... .

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, qidntal m .............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, Idem................

D!ft 26 

Ponebivs

Día 23 

PeBetaa

Día 27 

Fesebas

Día 28 

Pdadtas

Día 29 

PeadbAs

DIa 30

PeseliAS

1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40
l a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

19 a 24 té a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 '42  a 45 42 a 45 42 a 45
0,70 a 1„40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

.10 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35
1,50 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4.75 a 5 4.75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,SO 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,.55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10
1,75 ñ 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 B 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
3 a 8 3 a 8 3 B S 3 fi 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4.80
3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2 2

6 ü ¡3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
7 e 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50

1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20

0,50 a 0,65 0,50 H 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 8 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a 80 57 a SO 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1.50 a 3,00 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60
1 a 2 1 a 2 i a 2 1 a £t l a 2 1 s 2 1 a 2
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,GO a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,80 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,00 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40

15 15 15 15 15 15 ’ 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
5 a 10 5 fi 10 5 8 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 o,a5 0,05 0,a5 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0.06
6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a t] 6 a 11 G a 11
I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ! . a 2 1 a 2
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,80 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
0,80 0,80 0,80 0,80 0,.80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a S 7 a S 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 II a 13 11 a 13
11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0,25 8 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 C,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 ñ 80 52 a 60

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 B 0,90 0,50 a 0,90 0,.50 a 0.90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

: -iH

li
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Número y peso de las reses sacrificadas durante ¡os dtas que se expresan

El S  R  S k : I  L  O  C3- «  A - O  S

DÍAS
Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

24 236 123 1.027 » 49,'30,7 7.691,1 9 747,1 » >
25 907 89 l 099 34 231 58.773,2 5.185,2 11.317,8 210,1 19.52S, 1
26 384 21 2,050 1 > 89.635,2 1.256,1 21,061,4 10,3 >
27 • > > * 1 >
28 241 10 950 * 108 ' 50.129,5 635,3 0.505,9 ¡3,690
20 240 10 890 > > 49.626,8 ■ 582,5 9.019,7 • *
30 263 78 895 .  40 182 54.632,5 4.745,1 9.039 314,7 14.850,3

1.G36 331 6.917 75 581 3>I.017,9 2o.oœ,3 69.690,9 565,1 47,462,4

Derechos devengados

D ÍA S
SangrlHS Quema­

dero

Pesetas

DegHello

Pesetas

Locacidn

Pesetas

Mon don- 
Kteerín

Pesetas

T r a t is -  
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de píeles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por I.OOO 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 p or 1 00 
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A  L
OBNeRAL

Pesetas

24 ■ 3.342.45 201,70 1.865,55 2.104,30 1.884,17 0,50 » » 401,47 10.135,06
2Ô * 30 5.227.85 219,25 2.041.20 9.97!,65 1.894,33 • » 27 * 407,59 12.818 87
26 112,50 4.788,05 60,80 9.934,50 2.818,55 1,907.34 » > 107,30 • 348.98 13.10Ot92
27 » » 81,70 » 228 920,75 141,50 40,12 > » 299,23 1 637 ,.30
28 » 56 4 073,50 2.18,90 1 696,30 2.586,55 2,143,57 t,80 » 17,60 > 335,60 11.114,80
29 * 35 2.745,10 167,75 1 563,40 2.016,40 1.176,44 0,55 * 7,20 k 322,19 8 043,03
30 390 40 4.651,50 254 20 1.853,45 9 865,25 1.568,90 > • k 384.65 11.708,01

390 308j5{) 24 826,45 1.224,30 11.953,40 15.990,70 11.501,39 144,35 40,12 154,10 ■ 9,409 71 68.583,09

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

D ÍA S

HT t T  I v i E R O 3P Ü  O  O  :B  ID E INI G  I  A R ,  E  G  I  O  S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña Vili 1(11 ) lutili De la tierra De Asturias

24 277 .13.770,8 4,35 a 5.01 3.9! n 4,70 » 2,61 a 4,96 3,91 a 4,70
25 279 14 283,5 ■ 4,35 a 5,04 3,91 a 4,70 a 2,61 a 4.96 3.91 a 4,70
26 389 26.038,1 4,35 a 5,04 3,91 a 4,70 t 2,61 a 4,20 3,91 a 4,70
2Î t « » k k k
28 276 13.834.7 4.57 a 5,13 4,22 a 4,78 281 a 4,13 4,22 a 4,78
29 2ffi) 15.117,3 4,57 a 5,13 4,2-2 a 4,78 k 2,61 a 4,13 4,99 a 4,78
30 978 14.147,4 4,57 a 6,13 4,22 a 4,78 2,61 a 4,13 i,92 a 4,78

1.794 97.171,8

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de ta carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO
Día 24 

Pesetas

Día 25 

Pesetas

Día 26 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

Día 28 

Pesetas

Día 29 

Pesetaa

Día 30 

Pesetas

[ V a ca s ........................... 9,60 a 3,92 2,96 a 3,22 2,87 a 3,15 2,96 a 3,17 2,75 a 3,15 ■ 2,61 H 3,22
....... I C e b o n e s .,,,......... > 3,13 3,13 a 3,30 3,13

Vacuno mayor— < Tnrns 3,04 a 3,13 3,15 a 3,30 3 04 a 3,30 > 3,13 a 3,17 3,13 a 3,17 2,87 a 3,39
I Bueyes......................... 2,87 a 3.04 2,70 a 3.01 2,83 a 3.01 » 2,75 a 3,06 2.75 a 3,04 2.43 a 3,04
1 Corderos..................... 3,50 a 3,65 3,50 a 3.70 3,50 a 3,60 k 3,50 a 3,55 3,50 a 3.60 3,50 a 3,60

3 a 3.1S 3,10 3 a 3.65 k 3 a 3,15 3.15 a 3>25 3 a 3,15
[aHii»r, ....................... j O vejas........... ............... 2,.55 a 2,05 2,50 a 2,65 2,50 a 2,65 • 2.55 a 2,65 a 2̂ 65 2,55 a 2,60

' Cabras.......................... * k k > > > »
, C astellanos............... k 2,70 a 2,90 » k 2,30 a 2,80 > 2,90
i Andaluces.................. » • k 1 k k k
1 E x tre m e ñ o s ............ ■ > 1 k f k 2,30

Cerdio....................... Marcianos................... V 2,40 a 2,50 * 1 2,50 a 3 k k
¡  Mallorquines.............. » 2,40 a 2,50 * 2,50 a 3 k »
1 VitorianoB........... . . . » * » ■ » « »

C orraleros................. f » k k « k

\ E U O I v I E I D I O S  T D I A I í I O S

Vacuno m ayor............  .................................. 3,11 3,11 3,12 k 3,12 3,11 3,12
L anar ................................................................. 3,22 3,22 3,13 > 3,13 3,18 3,13
C erdio ............................................................... > 2,74 k k ' 2,76 * 2,68

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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